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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R EY y la R EINA Regente (Q, D. G,) 
y Augusta Real Familia continúan, en este 
Corte sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

xirtíoulo único. Se declara subsistente, durante el

ejercicio de 1897 á 1898, la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 10 de Julio de 1896 para arbi
trar los recursos que exija el restablecimiento del or
den público en la isla de Cuba.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
¡SI Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarroya.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente, del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Durante el ejercicio de 1897 á 1898

regirán en la isla de Cuba los presupuestos generales 
del Estado puestos en vigor por la ley de 28 de Junio 
de 1895, con las modificaciones acordadas posteriormen
te en cumplimiento de preceptos legales. Se aprueba el 
adjunto estado, letra A, que fija los gastos en 26.119.124 
pesos 18 centavos, y  el estado letra B, que presupone 
los ingresos en 24.755.759 pesos 87 centavos. Los presu
puestos para 1897 á 1898 se considerarán sujetos á las 
modificaciones que fueran consiguientes al plantea
miento en la isla de Cuba #e las reformas preceptuadas 
en la ley de 15 de Marzo de 1895 y en el Real decreto 
de 29 de Abril último.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministró de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

E s t a d o  l e t r a  A

Resumen general de los gastos de la isla de Cuba para el ejercicio de 1897-98.
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos 
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos.

S E C C I O N  P R I M E R A

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .

D CAPÍTULO PRIMERO

ASIGNACIÓN p a r a  g a s t o s  d e l  m in is te r io  
DE ULTRAMAR. —  P e r s o n a l .

1.°
2 .°
3°
4 .°
5 .°

6 .° 
7 .°

Sueldo del Ministro...................................................
Secretaría.....................................................................
Sección de los Registros y  del Notariado..........
Junta superior de la Deuda....................................
Personal administrativo subalterno del Ar

chivo de Indias ...................... ...............................
Museo y  Biblioteca de Ultramar ......................
Servicio de Archivos y  Bibliotecas......................

3.000 
68 675 

4 8*5 
2.675

675 
2 150 
4 100

86.100
2° CAPÍTULO SEGUNDO

ASIGNACIÓN PARA BEL MINISTERIO
d e  u l t r a m a r .— Material,

1.°
2 o
3.°
4 .°
5 .°
6 .°

Gastos diversos......................... ...............................
Obras y  reparaciones...............................................
Servicio de Archivos y  Bibliotecas.............. ..
Museo y  Biblioteca de Ultramar........... ..............
Junta superior de la Deuda..................................
Estadística de Aduanas.........................................

16.630 
950 

20 825 
1.050 

600 
770

40.805
3 ° CAPÍTULO TERCERO 

e x a m e n  y  p a l l o  d é  au'B&'nás.—Personal.
Único. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu

nal de Cuentas del Reino........ ........................... 48.950

4.° CAPÍTULO CUARTO

EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS.— Material.

Único. Material y gastos diversos de la Sala de Ultia- 
mar m  el Tribunal de Cuentas del Reino,. , .

C
ap

ítu
los..

A
rtícu

los.«

DESIGNAC IÓN DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos.

5.° CAPÍTULO QUINTO -

A C U Ñ A C IÓ N  DE M O N E D A

Único. Para esta atención....................... .............. .. > *

« * C A P Í T U L O  S E X T O

GASTOS EVENTUALES

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y 
pasaje de empleados................... ................ .. 15.500

CAPÍTULO SÉPTIMO

PENSIONES

1.° De Montepío civil...................................................... 235.890*88
2.° De id. militar............................................................. 290.088*76
3.° De gracia............... ............ .....................................  . 3.720*56

•529.700*20
8.° • CAPÍTULO OCTAVO

RETIRADOS

1.° De Guerra................................................. 1.378.280*74
2.° De Marina........................................................ * . . . . 72.601*22

1.450.881*96
9.° CAPÍTULO NOVENO

JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS

1.° De Gracia y  Justicia............................................... 24.542*02
2 .° De Guerra......................... .................. ....................... 2.656*36
3.° De Hacienda........................... .......... . . . . . . . . . . . . 46,626*64
4.° De Marina.............................................................. »5.° De Gobernación................................................... 8.366*796,° De Fom ento........................................ ............. 5.724

'87.915*81
10 CAPÍTULO DIEZ

CESANTES DE TODOS LOS RAMQS

1.° De Gracia y Justicia...................................... .. 7.679*99
2.° De Hacienda.......... '........................................... 34.480*303.° De Guerra......................... .. 3.202*50
4 .ü De Gobernación.......................................... . 10.631*24
5.° De Fome nt o . . , . , , . * ................................................ 2.490

58.484*03
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¡? ■ t  . *' CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£  £  DESIGNACIÓN DE LOS G A STO S ro r  artículos* Por capítulos.
S S  *». —
;  :  Pesos. P esos ,

11 , .. C A P ÍT U L O  O N O E
. * •' -

BONIFICACIONES'

, Unfc©, P a r a  lm  q u e  bg a c u e rd e n  i  la s -C la se s  p a s iv a s . » €5.813*11

J f  : ■ CAPÍTULO DOCE

' EMIGRADOS PE VMS TKA

■", Unico,. H ab ere s de e sta  c lase  . . . .  * • . .  • * * * * * * * 1^0

. 13. # ' CAPÍTULO TRICE
- *  ̂ DEUDA PÚBLICA

'Un,ÍCO'. P a r a  e s ta  a te n c ió n . . * • • * . .  *. • *. • • * * > 10,435.183

14 O A ÍÍT U L O  C A T O R C E

ASIGNACIÓN AL HOSPITAL C‘ YL DE SANTIAGO'
DE CUBA

U nico . Paria e s ta  a te n c ió n . . . .  *. *. *. * • .  • * * * * * • • • • • • •  * 12.000

12.835.008*10
A d cd u c  ‘ d e sc u en to  de h a b e re s  *. * *«• 232.792*51

T o t a l  de la Seccutn p r im era .  * * 12.602.215*59

S E C C I Ó N  S E G U N D A

G r a c i a  y  J u s t i c i a .

I* ......." ..........  ,, CAPÍTULO PRIMERO
TRIBUNALES.— PerSM ül.

1;°" A u d ie n c ia s te r r i to r ia le B . . . — . . .      217.440 "
■, - 2 .# .Id e m -d é  lo- c r im in a l—  . * . . .  * . . *  • - *   * oy.íKD

. ; • 3 .° .  -Ju ic ios p o r  j u r a d o s .     >:> 2 8 6  g 9 5

2 C A P Í T U L O  S E G U N D O '

t r i b u n a l e s . —M aterial,*
• 1 .° A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s ................................................  ^.500

2.® Id e m  de lo c r im in a l  — .....................................   f*
3.° G a s to s  de v i s i t a s ....................................................    *.ouu

4 . °  In d e m n iza c io n e s  y  s u b v e n c io n e s .  .................    tb.Dug
* ¥ .?- E je cu c ió n  de  s e n te n c ia s .      • « ^  ^

■r " • L

,V  . C A P ÍT U L O  T E R C E R O

• * • ’ JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS
TICOS.—Personal.

' 1 0 J 1 e ados de p r im e ra  in s ta n c ia  é in s t ru c c ió n ..  114.615
2 ° Id  m  e c le s iá s t ic o s .   .......................................   18.420

 -------------------   133.035

4/  ' ; ' CAPÍTULO CUARTO
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS-

j t i c o s .— M ateria l.

*v_. „ ,1 .°  Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia  é in s t ru c c ió n ..  9.306
2 .® Id e m  e c le s iá s tic o s . . , . ................. ................................ 200 ^ KA _

  — 9.506

5.®' ' * ' CAPÍTULO  QUINTO
c u l t o  Y c l e r o . — Personal.

1.® C lero  c a te d r a l   ...............................................    J qq ' S I aq
2.® Id e m  p a r ro q u ia l .  ..........................................  133.727*03 243 414*03

6.° CAPÍTULO SEXTO
c u l t o  y  c l e r o . — M a teria l,

., 1..® C lero  c a te d r a l  ............................. ....................  10.000
•' 2.® Id e m  p a r ro q u ia l .   .........................................     63.850 ■

3 .° C o n se rv ac ió n  y  re n o v ac ió n  d e -o rn a m en to s*  . .  3.250
 —  77.100

7.® C A P ÍT U L O  S É P T IM O

ATENCI ONES GENERALES

Unico,, A l ju  le re s  de edificios  ............ > 14.561

8.° CAPÍTULO OCTAVO
GASTOS EVENTUALES

1.® ■ V ia je s  e c le s iá s tico s  . , . . . .  • . . . . , . . .  * « . . .  4.500
' -,’A; 2*° Id e m  y so co rro s á  e c le s iá s tico s  e m ig rad o s  de

la s  R e p ú b lic a s  de A m é r ic a , . , -------- . 500
-------------------- 5.000

9 .0  C A P ÍT U L O  N O V E N O  ,

SEMINARIOS

* Unico-. ■ P a ra  e s ta  a te n c ió n  ..................... » 9.400

10 C A P ÍT U L O  D IE Z

GASTOS AFECTOS Á BIENES DE REGULARES
Personal.

Ú nico. P a r a  e s ta  a te n c ió n ......................... ................................  » 57.202

1 1  C A P ÍT U L O  O N C E

GASTOS AFECTOS Á BIENES DE REGULARES
M aterial.

1.® P a r a  e s ta  a te n c ió n  en  la  d ió ces is  de  la  H ab an a*  16.981
2.° P a r a  íd em  id , en la  id . de C u b a  —  . 5.800
3.® P e n s io n e s  de e x c la u s tra d o s  en  la  íd em  de  la

H a b a n a . . . . .......................................................................   1.200
4.° P a r a  C o leg io s .......................................... ..........................  11.391 w o

-j 1 « 35.372

*

3  CR ÉD ITO S P R E S U P U E S T O S

|  |  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
* * P esos. Pesos

12 C A P Í T U L O  D O C E

OFICIOS ENAJENADO S

Único. Para esta atención   » »

13 CAPÍTULO TRECE

CONSERVACIÓN Y  R EPA R A CIÓ N  B E  TEM PLOS Y  
CASAS R EC TO R ALES

Unico. Para esta atención .   » 12.000

14 C A P Í T U L O  C A T O R C E

p r e s i d i o s  .—Personal.

Unico. Para esta atención  ..................................    » 124.270*31

15 C A P Í T U L O  Q U I N C E

p r e s i d i o s . — Material.

1.® Departamental de la Habana ............   21.713*30
2.° Pasajes y hospitalidades................  9.128

-----------------  30.841*30

1.069.296*64
A deducir: descuento de haberes.. . . . . . .  73.603*13

T o t a l  de la Sección segunda ................................  995.693*51

S E C C I Ó N  T E R C E R A  

Guerra.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
a d m i n i s t r a c i ó n  s u p e r i o r . — Personal.

1.® Gobiernos militares.........................  41.938
2.® Subinspecciones de las armas t. 44.578
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, y Auxi

liar de oficinas militares............. 137.456
4.® Cuerpo jurídico militar...................  23.000

‘5.® Comandancia general, Subinspección..y..esta
blecimientos de Artillería   59 228

6.® Coman dawia gen era* de Ingenieros.. *............  51.971*25
7.® Cuerpo administrativo del Ejército. 112.663
8.® Idem de Sanidad m ilitar................ 117.278

588.112*25
Aumentos.

Para satisfacer á los Capitanes, Tenientes y s u b  
asimilados con seis ó doce años de efectivi
dad la gratificación anual que les correspon
de, y diferencias de mayor sueldo, con arre
glo al art. 3.° transitorio del reglamento de 
ascensos vigente, á los Jefes y Oficiales com
prendidos en éste, deducidos 6.000 pesos por
vacantes y licencias..........................................  10.000

 ------ — 598üi!2< 25
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

a d m i n i s t r a c i ó n  s u p e r i o r  . — Material.

1.° Gobiernos y Comandancias militares   13 680
2.® Subinspecciones de las armas....................   5.200
3.® Capitanía general  ................    6.000
4.® Cuerpo jurídico militar............................ . . . ......  500
5.® Idem administrativo del Ejército  .........  5.384
6.® Idem de Sanidad militar..................    1.020
7.® Clero castrense      - 300

---------------------   32.084
3.® CAPÍTULO TERCERO

O FIC IA L ES G EN ERA LES DE C U A R T E L  Y  RESERVA

Unico. Para esta atención     0 250

4 ° CAPÍTULO c u a r t o
CUERPOS PER M ANENTES D EL EJÉR CITO

Personal.

1.® Infantería..................         2.474.913*88
2.® Caballería.............. ...............................................  490.899* 14
3.® Artillería............................................................  200.171*67
4.® Ingenieros..................      123.074*36
5.® Brigada sanitaria. ................   22412*12
6.® Cüerpo de Inválidos..................................... 19.386
7.® Inspección de la Caja y recluta para los dis

tritos de Ultramar.    , ■> 32.390*19

3.363.247*36
Aumentos.

Por las gratificaciones reglamentarias á Jefes 
y Oficiales, y gastos de reemplazos, deducido 
el 1 por 100 por vacantes del personal com* '
prendido en los artículos de este capítulo. 128.9224 40

— — — —  3.492.169*76
5.® CAPÍTULO QUINTO

CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Unico. Para esta atención   » 200.060

6-® CAPÍTULO SEXTO

COMISIONES A C TIV A S Y  R EEM PLAZOS.— PerSOnah

1 .® Comisiones activas del servicio............................■ 170.373
2.® Jefes y Oficiales en situación de reemplazo.. .  175Í640
3.® Idem en expectación de embarco . . . . . . . . . . . . .  34^200
4.® Comisiones liquidadoras de Aranjuez y* de

. Cuerpos disueltos,  ..................., t *..............  38.923*67

419.136*67
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.

Por capítulos.

Pes;-xr

Aumentos.

Por gratificaciones á los Capitanes, primeros 
Tenientes y asimilados con seis ó doce años 
de efectividad, y por diferencias de mayor 
«neldo, según se expresa en los aumentos 
del cap. 1.°, deducido el 1 por 100 por va
cantes y  licencias............................................. 5.787

424.923*67
rjf o- CAPÍTULO SÉPTIMO

j.
2 ?
3;°
4v°-

h o s p ita le s  m ilita r e s .— Personal.
Personal «eclesiástico y Hermanas de la Caridad
Parque m u lta r lo .....................................................
Arsenal de instrumentos.................. .................
Personal auxiliar de medicina...........................

12.988
1.6*0

720
2.400

17.788
8.® CAPÍTULO OCTAVO

l! G > 
2.°’ 
3.°'
4 o- 
6'.° 
6.G 
7.°

MAT E R I A L E S  DI VERSOS

Utensilio _y alumbrado. .......................................
Hospitales militares........................... ...................
Transportes militares marítimos y terrestres.
Material ée Artillería......................................... ..
Idem de ingenieros.............................. .................
Alquileres y limpieza de edificios......................
‘Comisiones' liquidadoras de Cuerpos disueltos.

15:675
291.33.1
433.846*25
820.000
150.000
20.582*80
2.100

L236.63T‘ U
9 .° CAÍPÍTaJLO NOVENO

Unico*
GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Para esta atención................................................* 53.0*

10 C A P Í T U L O "  D I E Z

Unico.
CRUCES PENSIONADAS

Para esta atención................ ; . . . ........................ 16,50»»

11 CAPÍTULO ON CE

Unico.
CAJA D0 INÚTILES Y HUI 3RFANOS

Para esta atención........................ ................ .. » 12.00o

12 CAPÍTULO DOCE
SUMINISTROS Y TRANSPORTES EN LA .PENÍNSULA

Unico. Para esta atención........ .....................  - .............. 18.'900

Adic. CAPÍTULO ADICIONAL
Único. Crédito extraordinario para los gastos Les“ 

tablecimiento del orden público, co, ucedido 
por la ley de 29 de M^rzo de 1895 y dv aclara
do subsistente por la de 14 de Ju uiu si
guiente.....................................................  . . . . .

>

Á deducir: descuento * <8® Laberes............
6.108.324*71 

211 ,ñ84

5.896.740*71

SE C C IÓ N  C I J A fS X A
H acienda.

1.° CAPÍTULO PRIMERO

Unico.

SERVICIO CENTRAL DE HACIENDA,—PerSÓñal
de la Intendencia general.

Para esta atención............................. . i? 171.900

2.® CAPÍTULO SEGUNDO

Unico.

sb rv ic io  c e n t r a l  de HACTKND —Material 
de la Intendencia general.

Para esta atención................................................ 7.200

3 .° CAPÍTULO TERCERO
sección  de a tr a s o s . —  Personal.

Único. Para esta atención........ .............. ........................... » 66.900

4 .° c a p í t u l o  c u a r t o

. secció n  de a tr a s o s . —  Material.

Único Para esta atención............................................................ » 2-000

5.° CAPÍTULO QUINTO
A T E N C I O N E S  G E N E R A L E S

L®
2.*
3.®
4.®
5.®
6.a

Alquileres de edificios....................................................
Traslaciones de caudales..............................................
Impresiones de carácter general...................... ..
Visitas y comisiones del servicio......................
Amillaramientós y padrones .................................. ..
Gastos imprevistos..........................................................

13000
3.500

12.000
4.000

1 ooo
33 500*

6 .° CAPÍTULO SEXTO

G A S T O S  E V E N T U A L E S

Unico. Adquisición de herramientas, básculas y ca
rretillas.. .................................... ............................. » 500

7.° CAPÍTULO SEPTIMO

1.®
2.° 
3 /  
4.9 
5.®

GASTOS* DE CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS 
Personal.

Administraciones de Hacienda...........................
Idem subalternas..........................................................
Idem especiales 'de* Aduanas.......................................
Resguardo de Aduanas..................................................
Patrones y  marineros.......... ..................... .................. ,

188.700 .
■■ 6 u  
Ui 8 0 

1 8 erv'"? 
R4.5<.j0

481.700

o
•S &

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS p r e s u p u e s t o s

í f
Por artículos. 

Pesos.

por capítulos. 
Pesos.

a® CAPÍTULO OCTAVO
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

1.® Material de las oficinas de Hacienda................ 7 150
2.® Resguardos marítimos......................................... 1.000

8.150
9.° CAPÍTULO NOVENO

KFECTOS TIMBRADOS Y GASTOS DE ADMINIS
TRACIÓN

1.® Efectos timbrados.................................................. 13 000
2.® Gastos de administración.................................. 500

i q EñíirlO.OUU
10 CAPÍTULO DIEZ

DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

Unico. Diferentes conceptos............................................. » »

11 CAPÍTULO ONCE
LOTERÍAS — MINORACIÓN DE INGRESOS

Pago de premios á loa jugadores........................
Comisión de 2 por 100 á fes expendedores. . . .  
Impresión de billetes de les «orteos ordinarios

i y extraordinarios......... ............................
1 Gastas d- certificación y franqueo de corres-
1 pendencia. . . .  ...................... ..
1 Asignación al Nc tario de Hacienda por asis-

»
>
>

Unicom
! t»ncia á los actos del servicio.................... . .

1
is
1

Gratificación á lo» mozos que dan vuelta á los 
j globos en los sorteos, á razón de 10 pesos
] cada sorteo............................. ..........................
1 Renovación de bolas y adquisición de estam

p illa* ... . . . . . ................................. ...................
Gratificación á los niños que csntsn los núme

ros en cada torteo, á razón de 12 pesos cada
uno de éstos..,..............„ ....................... ..

Asignación á la Real Cssa de Beneficencia y 
Maternidad, á razón de 200 peso» cada sorteo.

a

»

>

1.° ad. CAPÍTULO I, ADICIONAL
INSPECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y AMILLARAMIEN-

to  de l a  r iq u e za .—Personal.

>

Unico. Para esta atención........... , ............. .................... » 44.250

2.° ad. CAPÍTULO II, ADICIONAL
INSPECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y AMILLARAMIEN-

to  de la  r iq u e za .— Material.
Unico, Para esta atención.................................................. » 4.000

833.600
A  deducir: descuento de haberes.......... 71.475

T o t a l  de la Seco ón cuarta. 762.125

S E C C IO N  Q U I 1 T 4
M arina.

i.° C A P Í T U L O  P R I M E R O  

aposta d e r o  y buques.—Personal.
1.° Capital y pmviucias . ....................................... 375 258‘60

* 2.° Buques, sueldos y gratificaciones................ 521.503*53
SIQfi Q

CAPÍTULO SEGUNDO 

ap o sta d e r o  y bJQUES.—Material.

ayo. «O/e lo
2.°

1.® 0*pit«l y prov ncia».. .......................................... 41.937
2.a Ho*pit&bd*(jks y medicinas......................... ..... 75 600
3y Obras, reparaciones y reemplazos», ........ .. 86 000

«cUO.UO /
A H c .

Único.

c a p í t u l o  a d i c i o n a l

crédito  e xtr a o r d in a r io

Para los gastos del restablecimiento del orden 
público, concedido por la ley de 29 de Marzo 
de 1895 y declarado subsistente por la de 14 
de Junio siguiente............................................. > >

1.100.299*13
A  deducir: descuento de haberes........... 45.163

é
i T o ta l  de la Sección quinta. . . . . . . 1.055.136*13
i
i S E  C  C I O H  S E X T A

Gobernación.
1.® CAPÍTULO PRIMERO 

GOBIERNO GENERAL.— PeriOmt.
Unico. Para estaatercíón............................................... » 92 500

2,° CAPÍTULO SEGUNDO 
g obier n o  g e n e r a l .— Material.

Unico. Para esta atención.................................... 5.000

3.® CAPÍTULO TERCERO
GOBIERNOS REGIONALES Y DE PROVINCIAS

Personal.
Unico. Para esta atención.................................................. » 86.750

1 4®f c a p ít u l o  c u a r t o

gobiernos r e g io n a le s  y  de p r o v in c ia s  

Material.
Úuic-c. Pa.a e s í ¿ , t s i c i ............................ .. > 3.300
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1

*c*-
O0
a

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
P esos,

Por capítulos. 
PúSOS,

5»# CAPÍTULO QUINTO

GUARDIA CIVIL

Único. Farm « l a  atención, * * . . .  . . P 2.095.221*12

i.» CAPÍTULO SIXTO

ORDBN PÚBLICO,—P $fM m h

Urde©, Para esta atención, . , , . . . . . . . .  . * . . . . » 565.419 42

7.* CAPÍTULO SÉPTIMO

. GRDlN PÚBLICO.—M atif m i

Úafeo. Faim e*la atención................... ........................... *, > 4 282*40

&• c a p í t u l o  o c t a v o

SERVICIO DÉ SANIDAD.—FtfWiWl.

.!• Servicio facultativo. . . , * * . . . . . 14.640
2.* Falúa de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,050a* Lazareto! . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . « . . . . . 1,450

23.140
&• CAPÍTULO n o v e n o

SERVICIO DE S A N ID A D. —JMü Íifiñ í •

ÚfliCO. Fara esta atención. . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  • . . . . . . 15.600

10 c a p í t u l o  d ie z

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.—'Pmo&al.

Único, Fara « t e a t e n c i ó n . . . . . . . . . » 7.150

i i Ca p i t u l o  o n c e

CONSEJO DE D INI TRACIÓN.— M aterial,

Único. Faifa esta atención.............. ...... ................................ » 4.800

1 2 CAPÍTULO DOCE 

c o m u n ic a c io n e s . — Personal,

Único. Para esta atención...................................... ............... p 416.070

13 CAPÍTULO TRECE

COMUNICACIONES. — M aterial,

1.° Gastos de entietenimiento..................................... 58.700
2.° Idem de conducción terrestre y marítima......... 589.561*28
a® Obligaciones generales del servicio postal te 

legráfico......... .............. ......................... ................... 1.200
649.461‘28

14 C A P Í T U L O  C A T O R C E
i

ATENCIONES CENSUALES

I o Alquileres de edífkios.. .................... . . . . . ........... 33,030
2.° I m p r e s i o n e s . ................................................ 8.000

41.030
'15

1.°

CAPÍTULO QUINCE

CASTOS EVENTUALES É IMPREVISTOS

Dietas para Comisiones extraordinarias de Sa
nidad. ................................. . . . « .  ........................ 400

2 ,° Paeaj.ee de relegadas y criminales................... .. 3.000
3..° Gastos de cordillera. ................................................ 100

3.500
1 6 C A P Í T U L O  D I E Z  Y  S E I S

GASTOS EXTRAORDINARIOS

1.° Gastos reservados de vigilancia......................... 20.000
2.° Cablegramas. . . . . . . . . .  -----------. . . . . . . . . . . . 10.000
a° Gastos secretos de la Legación de Washington 

y Consulados de los Estados Unidos. . . . . . . 20.000
50.000

17 CAPÍTULO DIEZ Y SIETE

BENEFICENCIA ■

i.° Asilo de enajenados'. . . .  — ................................... 21.596
2.° Auxilios & los demás establecimientos de- la 

iala*.................. .......................................... .............. 45.648
67.244

4.130.468‘22
A deducir: descuento de haberes........... .. 94.380

T o t a l  de la  Sección sex ta ........... 4.03G. 088*22

se cc io n  s é p t im a
Fom ento.

l-° CAPÍTULO PRIMERO

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—PeTSOMl.

1.° Universidad de la Habana.................................... / 127.050
2.° Escuela profesional de ia Habana para Agri

mensores, Profesores mercantiles, Náutica,
16.800Maestros dé obras v aparejadores...................

3.° Escuela de Dibujo, Escultura y Pintura de la
6.550

4 o Escuelas Normales de Maestros y M aestras.. . 15.000
165.400

2 .° CAPÍTULO SEGUNDO 

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—M aterial,

1 0 Universidad de la Habana.................................... . 7.300
2.° Escuela profesional de i» Habana para Agri

mensores. Profesores mercantiles, Náutica,
1,000Maestros de obras y aparejadores.........O 0s Idem de Dibujo, P.ntura y Escultura. ............. 500

4.° Escuelas Normales de Maestros y M aestras.. . 5.óuü

a»

Eo03

>
c?0
O*
?

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Pesos,

Por capítulos. 
Pesos,

5 . °

6 .°  
7 .°

Subvención k la Escuela de Artes y Oficios de
la Habana......................................................... ..

Academia de Ciencias.......................... ..............
Oposiciones á cátedras............................................

1 .0 0 0
1 .0 0 0
1 .0 0 0

16.800
3.° CAPÍTULO TERCERO 

I N S P E C C I Ó N  d e  m o n t e s

Unico. Personal facultativo. ............................................. p 18.175

4.° CAPÍTULO CUARTO

MONTES Y  AGRICULTURA

Unico. Material.................................................. .................. p 2.960

5.* CAPÍTULO QUINTO 

m in a s  Personal.

Unico. Inspección de m inas......................................... t # p 10.675

6 .° CAPÍTULO SEXTO 

m in a s .— Material,

Unico. Para esta atención........................................... ........ p 1.250

0 CAPÍTULO SÉPTIMO 

o b r a s  p ú b l i c a s .— Personal,

Unico. Para esta atención................................................... p 58.300

8 . ° CAPÍTULO OCTAVO 

o b r a s  p ú b l i c a s .— Material.

Unico. Para esta atención................................................... p 4.000

9 .° CAPÍTULO NOVENO 

c a r r e t e r a s .  —  Material,

1.®
2.°
3.°

4.°

Estudios y nuevas construcciones....................
Conservación y reparación .
Para restablecer los puentes destruidos en

Matanzas................................................................
Para la construcción del puente sobre el río 

Sagua............................. ........................................

50.000
100.000

p

30.000
180.000

10 CAPÍTULO DIEZ

NAVEGACIÓN MARÍTIMA.— Personal,

11

1.°
2 .°

Puertos..................................................................................
Faros .................... ............................................ ..................

CAPÍTULO ONCE

n a v e g a c i ó n  m a r í t i m a .—  Material,

3.780
37.800

41.580

1.°
2.°
3.°

Puertos............................................... ....................
Faros..................................................................... ..
Boyas y valizas. ......................................................

52.400
79.118
5.040

136.558
12 CAPÍTULO DOCE

FERROCARRILES

Unico. Subvención para nuevas líb«as férreas........ p p

13 CAPÍTULO TRECE
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

Unico. Para esta atención........................... ...................... p 14.000

14 CAPÍTULO CATORCE

COLONIZACIÓN É INMIGRACIÓN

Unico. Para esta atención......................................... ........ • p 150.000

15 CAPÍTULO QUINCE

COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS

1.°
2.°

Personal.. *................................................................
Material....................................... .........., ..................

600
240

840
d ic/ CAPITULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conmemorar el descubrimiento de
América................................. ................................ > p

A deducir: descuento de haberes...........
800.538

29.413

T o t a l  de la Sección séptima............... 771.125

RESUMEN GENERAL

Sección 1.a— Obligaciones generales.................
—  2.a— Gracia y  Justicia.................... ..
—  3.a— Guerra................... ............................
—  4 .a— H  aeienda, ................. ........................
—  5 .a— Marina................. .............
—  6 .a —Gobernación......................................
—  7.a—Fomento.............................................

12.602.215‘59 
995.693‘51 

5.896.740‘73
762.125 

■1.055.136*13 
4.036.088‘22

771.125

T o t a l  g e n e r a l ........... .............. 26.119.124*18

M adrid 11 de Junio de 1 8 9 7 .= E I  Ministro de Ultramar, T o m á s Ca s t e l l a n o  y  "Vil l a r r q y a ,
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E st a d o  letr a  B

Presupuesto de ingresos de la isla  de Cuba p a ra  el ejercicio de 1897-98.

g £ INGRESOS CALCULADOS
g; Sr::1.. 1  n..............................

{ÜL DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
m oc —; ; Pesos. Pesos.

S E C C IO N  P R IM E R A
C o n tr ib u c io n e s  é im p u e s to s .

Único. CAPÍTULO ÚNICO
1.° Impuesto de derechos reales..............................  850.0002.° Idem sobre pertenencias mineras...................... 15.0003.° Contribución sobre finoas urbanas al 12 por 100 1.380.0004.° Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo al 2 por 100........................................   316.0005.° Idem sobre la industria, comercio, artesy  profesiones, incluso el i/a por 100 de contratista. 1.680.0006.° Impuesto sobre cédulas personales....................  400.0007.° Idem sobre bebidas.........................    1.500.0008.° Patentes de expendición de licores....................  100.0009.° Anualidades eclesiásticas ..................................  8.50010 Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros 240.00011 Impuesto sobre el tabaco................ . ................... 280.00012 Idem sobre el cor sumo del petróleo................... 250.00013. Idem del 1 por 100 sobre todos los pagos comprendidos en el art. 3.° de la ley de 20 deFebrero de 1 8 9 5 . . ...................  50 000 ......... -i"

7 069 500Baja.
.Del 5 por 100 por premio de recaudación decédulas .....................................................  20.000----------------  7.049 500

T o ta l de la Sección primera ............      7.049.500
S E  CC I O N  S E G U N D A

Aduanas.
Único. CAPÍTULO ÚNICO

1.° Derechos de importación é impuesto transitorio de 15 por 100, en virtud de lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 20 de Febrero de 1895 . . . . . . . . .  .........     9.600.0002.° Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículosda comer, beber y arder, según lo dispuestoen el art 4.° de la citada ley. . . . . . . . . . . . . . .  590.0003.° Idem de exportación..  ......................................  1.220.0004.° Idem de carga y descarga de mercancías, conla modificación prevenida en el art. 2.° dela citada ley ..................................................... 850.0005.* Idem sobre embarco y desembarco de pasajeros.. .   ....................     . . . .  30.0006.° Depósito m ercantil, intereses de pagarés ym ultas, ........................................................................ 80.0007.® Impuesto especial sobre fósforos.......................   20.000y *  1------   11.890.000
T o ta l de la Sección segunda  ......................   11.890.000

JS E C 0 IO M  T E R C E R A
R entas estancadas.

1.° CA PÍTU LO  PR IM ER O
EFECTOS TIMBRADOS

1.° Papel sellado.......................................  400.0002.° Sellos de Correos................................ 600.0003.° P^pel de pagos al Estado (antes multas yreintegros)......................................  130.0004.° Sellos de pagos. .................     260.0005.° Idem de Telégrafos....................................... 100.0006.° Patentes de Sanidad........................   2.5007.° Sellos de matrículas y títulos universitarios.............................    80.0008.° Papel de multas municipales.....................  3.3009.° Tarjetas postales.......................   2.00010 Bulas  ................................  3.00011 Sellos de transportes.......................... 210.000 '12 Idem móviles..............   . ........    270.00013 Idem de pólizas......................     5.00014 Impuesto del timbre sobre el consumo defósforos..      210.999‘87 V2 ------ ------- ;—  2.276.799*87 %
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

CORREOS
1.° Derechos de apartado........................  »2.° Comisos de Correos............... . ..................   »3.° Correspondencia extranjera....................... »4.° Porte de periódicos...................................... . 1.000  1.000 .

¿lm /799‘87 %Baja.
Por premio de expendición................... 103.140

T o ta l de la Sección tercera...............................   2.174.659*87 l/ 2

9  & INGRESOS CALCULADOS*E & SS':-  ̂          *
|  |  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.OO 00 --  --
* * P e s o s . Pesos.

S E C C I Ó N  C U A R T A

Loterías.
Unico, CAPÍTULO ÚNICO

1.° Producto líquido de esta renta   ...................... 3.103.0002.° Derechos del 10 por 10Q sobre rifas...................  1.000
--------------------  3.104.000

T o ta l de ¡a Sección cuarta   ........................... . . . . . .  3.104.000

S E C C IO N  Q U I N A

Bienes del Estado.
1-° CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS EN RENTA
1.° Alquileres de fincas.............................................. 10.0002.° Bienes vacantes...................    6.0003.° Réditos de censos corrientes..............................  25.0004.9 Varadero del Arsenal........................................... 10.000

  — 51.000’
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

PRODUCTOS EN VENTA
1.° Venta de terrenos. .........................................  60.0002.° Idem de efectos inútiles para el servicio  6.0003.° Idem de bienes vacantes.  ...........................  20 0004.° Idem de productos forestales..............................  14.0005.° Idem de censos   .......................    175.000

—  ------ '--------  275.000
3.° CA PÍTU LO  TE R C E R O

BIENES DE REGULARES
Unico. Por este concepto........................................................  »

 ----- —  73.000

T o ta l de la Sección quinta....................................................   399.000

S E C C IO N  S E X T A  

Ingresos eventuales.
Unico. CAPÍTULO ÚNICO

ALCANCES DE CUENTAS
1.° Alcances de cuentas hasta 30 de Junio de 1892. 37.0002.° Idem id. desde 1.° de Julio de 1892 ,  ......................  10.0003.° Restituciones.  ................................... . . . .  2.0004.° Donativos..................................................    >5.° Utilidades de g iro ....  ...........................................   12.0006.° Reintegros de ejercicios cerrados  .......... 100 0007.° Producto de redes telefónicas. . .   ...................  9.:^008.° Beneficios de acuñación de moneda...... »9.° Ingresos eventuales  ..............................   5.00010 Producto del ramo de presidios.............. . . . . . .  8.50011 Reintegro de haberes de atrasos por el fondoespecial de los mismos................................ ... 66.900

 -----------------  250.600
Sajas.

Por reintegro de ejercicios cerrados anteriores al presupuesto de 1892 93, por formar parte del fordo espacial destinado al pago deobligaciones atrasadas  ........................   » 112.000

T o ta l de la Sección seMa  .............. 138.600

RESUMEN
Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.. 7.049.500— 2.a—A duanas...  .................. 11.89o,000— 3.a—Rentas estancadas.   2.174.659*87 */2— 4.a—Loterías  ...................... 3.104.000— 5.a—Bienes del E stado ................... 399.000— 6.a—Ingresos eventuales    138.|00

Total general . . . . . . . . .  24.755.759*87 */a

Madrid 11 de Junio de 1897. =E1 Ministro de Ultramar, Tomás 'Castellano y Villarroya.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Habiendo originado bastantes dificultades en la re

gu lar marcha económica de la Junta  local de Prisio
nes de esta Corte la práctica de las disposiciones con
ten das en l«»s artículos 10 y II del Real decreto de 24 
de Junio de 1890, en virtud de los cuales las Corpora

ciones provinciales de Toledo, Avila y Segovia deben 
consignar en la Depositaría de la de Madrid, antes del 
día 20 de cada mes, las cantidades con que deben con
tribuir por sus respectivos contingentes al sostenimien
to de los gastos del correccional establecido en la Cár
cel Modelo de esta Corte; y con objeto de regularizar 
la contabilidad, facilitando al mismo tiempo los m e
dios de que no sufran entorpecimiento alguno los 
asuntos económicos de la citada Junta;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfana- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en modificar los referidos artículos 10 y 11 
del Real decreto de 24 de Junio de 1890, refundiéndo
los en uno solo, en los siguientes términos:

«Art. 10.' Las Diputaciones provinciales de Madrid, 
Avila, Segovia y Toledo, consignarán en la Tesorería 
de la Junta, antes del día 20 de cada mes. á contar 
desde el próximo ano económico, las cantidades con
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que 4ébamcontribuir por sus respectivos contingentes 
á ios gastas del correccional establecido en la Cárcel 
Modelo de Madrid.»

Dado en Palacio á ®nce de Junio de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MAPI A. CRISTINA.

El Presidente del Consejo de M str 
A  o  i a  1 irn C ! á  'iii n  ir íi  »  «1 m 1 (  f i s  1 1 ¡ l o .  I

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
E n cumplimiento de lo dispuesto por el art. 74 de'

•decreto lev de 18 de Octubre de imK 4 propuesta  de! 
Ministro de U ltram ar;

En nombre de Mi Augusto Hijo 11 R f t  D. Alfon
so X1IL y  come R e i n a  Regente r lA  R m n o .

Vengo en  declarar  cesante, > l haber que poi 
clasificación le coiTespcmla, 4 L Ricardo Carrasco y 
Moret, del cargo de Consej'uo de Mmiuisiración de las 
islas Filipinas.

Dado en Palacio á once de Jiu i o de mil ochocien
tos noventa y siete.

MMÍTA CRISTINA
BI M inistro Ultramar,

■ T om ás  CtaMelIftas y V il farro ,

A propuesta del Ministro d e  U ltrm ar,e  n om b re
de Mi Augusto Hijo d  Rey i), \¡fn . XIIJ, y  com
R e i n a  Regente del Remo,

Vengo en nombrar por el te un» ;>.n Jefe de Admi 
ni str ación de secunda clase, ÜrL en '*eneral de Pa 
gos de las islas Filipinas, á D. Luis de la Puente y Olea 
que con la clase inferior inmediata sirve el cargo (h 
Letrado Consultor de la Intendencia general de Ha 
<u nda de las mismas islas.

Dado en Palacio á once de Jimio de mil ocho 
■cientos noventa y siete.

M AR IA  CRISTINA
E l Ministro de Ultram ar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Mmistro de Ultramar: en nombr
de Mi Augusto Hijo el Rey D. \libe-o XIII, y  com<
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por tradaebm, ífob-- rnador c i
v il de La Unión, en las islas Filipinas, á i). José de la 
Guardia y de la Vega, que de^empvña igual cargo er 
la  ¡provincia de llocos Norte, en ins mismas islas.

iDado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

M \  KJ.a CRISTINA
BI Mlnlstr:* a© '

'Tomas Castellaa# -y Vilfarrov*.

A .propuesta del Miaaist -n1 íbirmíuir; en nombre 
Ae Mi Augusto Hijo .el Re\ v  hmso XIII, y come 
jBiBINA Regente del. Reino,

Vengo en nombrar, pm tr; islam >11, f mb ‘rnador civil 
de Hocos Norte, en las da bis F 1 if ,nm- ib Antonio 
Díaz de Cendreras, A miipmin íjiuil en go eo la
provincia4& la rTniósH m; ' vi ín 1 uum■< isb*.

Dado e i Palacio a oi/v i< J-uim o* ou¡ mhocíen- 
tog noventa y  siete

vU b f s í * TINA ,
El Umstru 1

Tomás Caotellono y T í 11 n rr a 1 a „

A propuesta del Ministerio de Ultramar en  nombre 
de Mi Augusto Hijo el Kcn g m XrH, y como
Reina Regente del Reino.

Vengo en aprobar el a tícqw U • uua concedido 
por el Gobernador gm eral '■ On,ba á Don
Fermín Idoate Arcante, Jet- u . o linistn^eíón de 
cuarta clase de la Sección Gentíoí de go ierno* y  A r 
chivo general de drnha isla, decía'-ando, <■ n su a virtud, 
cesante al expresado funcionarm, con el haber qiTO pox 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Ju m o de mil ochociUB- 
tos noventa y  sime.

■viAKU ■1RISTINA
El Ministro Ultra - a

Tom ás Castellano y

A propuesta del Ministro de Ultramar  en nombre 
de Mi Augusto .1  o . * ■<> XIII, y como
Reina Regente dm

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Sección Central de g o 
bierno y Archivo general de la isla de Cuba 4 D. Anto
nio María Campos y  Sánchez, que con igual categoría 
y  clase sirve el cargo de Jefe de la Sección investiga
dora de la riqueza urbana de la misma isla.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro th U ltram ar,

Tomás Castellano y V lllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombi 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y con 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Adm 
nistración de cuarta clase, Jefe de la Sección Invest 
gadora de la riqueza urbana de la isla de Cuba, á De 
Antonio Oiría Vinent, que es Jefe de Negociado de pr: 
mera clase, Interventor de la Ordenación general d 
Pagos de la misma isla.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien 
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l in 'stro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y come 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el anticipo de cesantía, por en
fermo, concedido por el Gobernador general de las is
las Filipinas á D. Manuel Uría y Uría, Gobernador ci
vil de Batangas, en las mismas islas, declarándole ce
sante del expresado cargo con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado én Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Ultramnr,

Tom ás Castellano y T lllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ba
tangas, en las islas Filipinas, á D. Juan Zapata y Sala- 
zar, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á once de Junio d© mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de U ltram ar,

ñ'h £? fl ocl AlloiiA iir V»; -m 11 amiAv'A

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Eladio García y 
y Ureta, Presidente del Ayuntamiento de Holguín, en 
la isla de Cuba, en atención á las especiales circuns
tancias que en él concurren, y como recompensa de 
sus buenos servicios.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
U Uíiistro de U l'ram ar,

Tom ás Castellano y T lllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe-Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Miguel Antonio 
Herrera, Coronel de Voluntarios y Catedrático interi
no de Dibujo de la Escuela profesional de la Habana, 
como recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de U ltram ar,

T#inás Castellano y Tlllarroya.

A  propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo* 
con al Cons jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ¡

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Antonio Montero 
y Sánchez, en recompensa de los servicios quo ' ene 
prestando en la isla de Cuba como Teniente Auditor- 
de segunda clase del Cuerpo jurídico de la A rmada.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
E l M in is ro  de Ultram ar,

Tomás» Castellano v V lllarrova.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
capital de la provincia de Bataneas (Filipinas) por su 
conducta en extremo laudable con motivo de la actual 
insurrección, al mantenerse fiel á la causa de España,, 
organizar toda clase de defensas para el caso de ser 
atacada por los insurrectos y contribuir con cuantiosos- 
donativos á las atenciones de la guerra y al socorro de 
las viudas y  huérfanos de los españoles que en ella su
cumbieron;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder á dicha capital el dictado de 
«Muy Leal», como premio á su patriótica actitud pre
sente y  estímulo para el porvenir.

Dado en Palacio á once de Junio de mil oclsocien- 
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultram ar,

Tom ás Castellano y T lllarroya.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio 4 la- 
ciudad de lio lio (Filipinas) por su conducta ejem plar' 
y  por todos conceptos laudable con motivo de la ac
tual insurrección, al organizar y  equipar un batallón- 
de voluntarios Hongos y contribuir con cuantiosas su
mas al sostenimiento de dicha fuerza armada y al so
corro de las viudas y  huérfanos- de lps españoles que 
en la guerra perecieron;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ei Rey I). Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder á dicha ciudad el dictado de 
«Muy Leal» que, á la vez que de premio á su conduc
ta, le sirva de estímulo para el porvenir.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la  U ltram ar.

Tóm ás Castellano y T lllarroya.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general de la  D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de A tocha, mim. 15, se 
verifiquen en la próxima semana,' y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuaciónsse expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 16,

Pago de intereses de acciones de Obres públicas y de carre
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero de 1897 y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimiento* de Agosto 
y Abril últimos; facturas presentadas y. corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se e n t r e g a r á n  diariamente los títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9.932.

Día 18.

Pago de ihtereses de todas clases de Deuda del semestre 
d e l .0 de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1,° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Día 19.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1883 , procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 
y  4 por 100, que no se hayan .recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, con versiones, renovaciones y cana s.

.Madrid 11 de Junio ve i 8 9 7 .ElD irector general, A . Roda.
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Esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 del co
rriente, á las doce de la manama, tengan lugar en el despa 
cho principal de la misma las subastas que corresponde efec
tuar en el cuarto trimestre de este año económico, ŷ  que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, j 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con ; 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en  cuenta las consignadas para éste servicio en el presu
puesto vigente, y las sobrantes de las verificadas en 18 de 
Marzo último, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858.................  .       91.146

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852..................>. 44.500

Para la de ídem, emisión de 20 miMones de 25 de
Julio de 1855,.............................   k  . . . . . . . . . . . .  3.658

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de
Junio de 1856.........................................................  5.000‘50

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior a] en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junió de 1882.

3.a Las proposiciones se fiarán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre 
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones tfe ha$á en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 16 y 18 del actual, do <loce de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 19, de once á once y media de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión públiea los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposicione s que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que'ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factli
tas duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se fací - 
lita An en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que sí las acciones de carreteras de 34 millones de rea
les llevasen el cajetín que acredíte haberlas presentado <ú co
bro de intereses del vencimiento de Julio próximo, hnbran 
de reintegrar su importe.

Dichos valores lleverán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subastan 

(Fecha y firma del interesado.)
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el a¡cto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Junio de 1897.=  El Director general, A. 

Roda.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
mínales en. . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambio de   pesetas y . . . . ,  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en' ,... .  del mes. . . . y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
de

títulos
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serle.

Pesetas.

,
T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de...... de 189  .

El interesado,

MES DE MARZO DE 1897
Estado de los documentos y mlores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y comersiones, y que 

se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general en 9 de Jmrn del corriente año,

NÚMERO
de

documentos.

CAPITALES |! INTERESES TOTAL

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y  'VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5
3

Títulos y residuos de Deuda sin interés, procedente del Personal.. .  *. 
Acciones de carreteras....... .

1.114 
1.500 ;

2.827*20
2.210 

447 ‘18

»
)}'

1.114
1.500

2.912
176 Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones de pe

setas ....................................................» . ..................... ............................... 84*80
389 Nueve décimos del empréstito de id. id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 2.210
36 Residuos de id. id. id ........... ........................................................................ » ¡ 447*18

172 Recibos de id. id. id .................... . ............. 1.535*06s, » 1.535 08
2 Recibos de interés del 4 por 100 de Propios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 769*05 1

» !
769*05

» Parte de dos inscripciones del 80 por 100 de Propios.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 555*33 . 1.555*33

78» 11 Ibb 77 j 853*85 12.042*62

AMORTIZACIÓN POR CONVSRSIONES

1 Título de renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 18 80 . . . . . . . 2.500
2.000

2.500
2.0005 Títulos de id. id ., emisión de 1870 ................... ..

//
s\

13 Residuos de id. id. id . ................................. 1.142*90
//
» 1.142*90

10
4

Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior, renovación de 1893.. .* 
Obligaciones generales de ferrocarriles, emisión de 1859......... .

13.200
2.000

113.800

»
»

13.200
2.000

25 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 113.800
39 Residuos de id. id. id............. ................... ............... ..................................... 10.035'15 » 10.035*15
2 Residuos de Deuda sin interés, emisión de 1843............................. 328*42 » 328*42

15
2

Inscripciones del 80 por 100 de Propios.................................. ............... .. 727.141*75 » 727.141*75
w 87.500O  / . U U 7 //

116 959.648*22 - » 959.648*22

R E S U M E N

783 Amortización pov pago de débitos y varios ramos................. . 11 1SS‘77 853*85 12.042*62
116 Idem por conversiones....................................................... 9t0 b4v22 » 959.648*22

899 Total general............ 970.836*99 853*85 971.690*84

Madrid 9 de Junio de 1897. =E1 Tesorero, G. Núñez. =  Conforme. =  El Contador general, Rafael Cabezas y Losada. =  
V.° B.°=E1 Director general, A. Roda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACIÓN DEL MISMO

12 Junio 1807. 5 Jun o 18n 12 Junio 1891. 5 Junio 1897.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas, Pesetas.

Plata........................................... ....... ........... .......... .
220.814.497*79
258.983.627*44

218.117.366*97
256.087.565*95

Capital del B anco............................... ................................
Fondo de reserva................................................... .

150.000.000
15.000.000

150.000.000
15.000,000

Corresponsales en el extranjero.......................................
Efectos á cobrar en el extranjero........... ...................
Descuentos........................ ................. ..................................
Préstamos............................. ....................................
Efectos á cobrar en el d ía ................................. .................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera ................................. . . . . . . . . . .

35.865.376*17
10.325.280*04

245.606,119*04
235.490.416*22

1.711.717*26
12.270.000

4.890.191*34

34.825.262 97 
6.257.973*98 

235.563.8 L 2* 02 
241.628.529-65 

1.551.728*55 
12.270.000 
4.391.699*30

Ganancias y perdidas.. . .  ( i ! ! !  i ! i ! ! ! ! !
Billetes en circulación.........................................................
Cuentas corrientes............... ................................................
Depósitos en efectivo............................................... ..........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones.................................................

13.428.755*96 
2.044.999*27 

1.105.924.425 
484.586.818*41 
' 27.626.030*29 

38.452.431*36 
33.769.041*56

18.650.423*09 
2.160.679*56 

1.100.413.300 
480.196.469*73 
26 303.396‘91 
31.302.633*96 
32.771.246*34

Deudtf amortizable al 4 por 100....................... .................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896............
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................... ..
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............. ............................ ......................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Iblieo........................... ......................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes ■■ A

390.092.155
3.913.627*98

265.851.000
7.081.684*96
9.783.966*14

12.757.500*08

4.566.733*75
150.000.000

15.812.897*52

390.092.155
3.913.627*98

265.851.000
7.097.997*36
4.065.343*66

12.396.423*63

3.345.001*26 
150.000.000 
15.811.584*94

Reservas de Aduanas................................................
T esoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas...............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos.......... .........
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de Aduanas........................................................................

4.987.161*11

1.031.863*67
94.499.779*44

1.378.647‘56

$

4.102.785*^8

1.370.413*67
89.767.158*15

1.378.647*56

Diversas cuentas* ............ ..... ....................... ................... 81.913.162*90 85.150.081*03

1.967,729.953*63 1.948.417.154 25 1.967.729.953*63 1.948.417.154*25

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

tvi no caIipd flfürtírBSl TillWlAílR .

■ El Interventor general, J. Gítíwaeta.==V¿° B.Q¡scEI Crobernador, B&rzanallana*
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' M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
E s t e l o s  r e l a t i v o s  & l a s  írahitraBsedáorae» a n t e p i s a e t a s  p o r  e l  ¿t.yrarateraaierato d e  e s t a  Corte era e l  d i a  8  d e  J u n i o  d e  I S O 1? .

R elación  i n d r v i d k x a l  de las inhum aciones.

NOMBRES
I _

AS as.

EDAD

Meses Días.
—...a-.... .

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D ■Miguel Núñez 30' * 1 > Casado,................... Puohemia.............................................................. Hospital de la Princesa.
Manuel Sanz, - . , .  *. • • • • * *. • •«* * * • * * . « . . . .  * * * . . . . » 8 » Párvulo................... Sarampión............................. .............................. Plaza del Progreso, 2.
Félix Urrea, . . . . . . . . .  *. .  * . « • . . . . . . « ,  • *. .  *. * , » . . . . 1 » » Idem ........................ Idem........................ ............................................... Rosario, 19.
Guillermo' Santa Mana , * . . . . , . , . . . . . . , , . , . . . . . . . . . 2 Idem......................... Idem.................................................. .. . . . . Artistas, 1 .
Elias Sola . . . . . . . . . . . ,  * * . . . . . * 18 » » Soltero.................... Peritonitis tífica.............................................. .. Hospital de la Princesa.
Mamut 1 A. reve do*. . . . . . ............................... .......... . , . . , 26 » » Idem...................... Tuberculosis pulm onar.. . . . Apodaca, 14.
Francisco Ft rnández . . . . . . , . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo................... Colapso cardíaco............................................... San Andrés, 6.
José Fernández. .........* ................... .............. ................... 66 » » Viudo...................... Bronquitis sen il................................................. San Mateo, 11.
Leonardo González •••«•• * • * •,. • • *» .. . • * • • • * . . . • ■3 » » Párvulo................... Idem capilar........................................................ Segovia, 11.
Celestino G a r c í a . .  • * . , . , , > 3 » Idem......................... Gastroenteritis............. ...................................... Fuencarral, 53.
Rufino1 S ánch ez................... • . . .............. %. . . . 6 » » Idem ........................ Idem........................................................................ Tribulete, 12.
Eduardo A b ad ................... .................. * . . . . . . . . . . . . . . 2 ' » Idem......................... Idem ......................  ................................. Trafalgar, 36.
Tomás Díaz. . . . . . . .  .. . . . 1 » » Idem,....................... Idem .................. ..... ........................................... Cerro de los Cuervos.
Julio Sacristán................. .................... „ , ............ 3 « Idem......................... M eningitis........................................................... Esperanza, 9.
Miguel Godo ru in ,............. ................................ 60 » » Casado.. . . . . . . . . Mielitis............................ ..................................... Carretas, 6.
Santos Muñoz.............................. ............................................... 1 i * » P árvu lo .,......... .. Eclam psia............................................................ A rríete , 9.
Pablo de la Fuente . ............................................................ 6 » » Idem......................... Idem .................... ................................................. Amparo, 85.

Feto masculino'------- ----------- . . . . . . . . ----------------------- » » » » Divino Pastor, 21.

Doña Enriqueta M e d i n a . » 7 » Párvulo................... Saram pión..................................... ..................... Arganzuela, 36.
Carmen Castañeda, . . . . . . . . . . . . .............................. 1 » » Id em ........................ Idem............ ............................... .. Galileo, 21.
Milagros Pereira. . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem........................ Idem . . .  . . -».  * * . . . ................................... Ventosa, 11.
Marina Bastando, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem......................... Idem ........................................................ ............... Segovia, 35.
A ntonia Martínez................................................. .......... 58 » » Viuda. . . . . . . . . . . . Infección intestinal........................................... Aduana, 19.
Mana L avisier................................................................ 37 » » Casada.............« . . . Metroperitonitm puerperal............................ Reves, 10.
Ana Castellón.................................................................. » 9 ; » P árvu lo .................. Accidentes de la dentición........................... Toledo, 96.
Gaya Soferas ............................................. ................. .. 40 » » Casada..................... Angina de pecho.......................................... .. . Ronda de Toledo, 12.
María Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo.................. Bronquitis cap ilar.....................................  , . Pedro Mnanué, 20.
Marcar i t ’í González......................................................." 1 » Idem ........................ Idem ........... „ . . . .  ..>• .................. ................... Cartagena, 5. ?
Josefa de Paz....................... .............. ......................... 4 » » Id em ....................... Idem............................... . ..................... Tesoro, 24.
Rufina Velasco................................................. ............ 56 » » Soltera..................... Congestión pulmonar................... ................ Travesía de la Parada, 6.
Manuela López ........................ * .......... ........................... 1 » » Párvulo................... E n tero co litis ...................................................... San Bernabé, 6.
Josefa del Valle .............................................................. 78 » » Viuda.............. .. Esclerosis medular...........  ................ Pelayo, 18.

Feto femenino................ ...................................................... » . . . » » » » » Salitre, 43.
» » » £ Depósito judicial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 9 de Junio de 1897,.=fil Subsecretario, Marques del Vadillo,

a ) Se ha ad e:;/t»íio e«t¡» clasificación atendiendo á la acción administrativat que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades
si guadas en el gi upo da infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: así comó fos del errupo de mfecto-contagiosas implican la necesid ¿ d
de ejecutar las disposiciones establecidas sobra aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces v de las habitaciones de los enfermos.

m En 3s#¡a fcasílm m  consignarán las defunciones ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

D i r e c c ió n   g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e l é g r a f o s .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 2 de 
Jimio actual para adquirir por medio de subasta 14 tonela
das de sulfato de cobre con destino á las pilas de las estacio
nes telegráficas durante el próximo ejercicio de 1897-98, á 
Continuación se publica el pliego de condiciones que ha de 
¿servir para la referida subasta.

Madrid 8 de Junio de 1897.—Lema.

Pliego de condiciones lajo las cuales deberán adquirirse en públi
ca subasta 1 4  toneladas de sulfato de cobre para el servicio de 
las estaciones telegráficas del Estado.

GENERALES Y ECONOMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for- 
nta que previene la instrucción aprobada por Real decreto

de 14 de Enero de 1892, verificándose el acto á las once de la 
mañana, en el despacho del Ilmo. Sr. Director general, sito 
Carretes, 10, principal, presidido por éste ó por el Inspector 
en quien delegue, á los cuarenta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , ó uno después sí el señalado fuera festivo.

 ̂2 .a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja general de Depósitos (Dirección 
general del Tesoro), el 5 por 100 del importe total del mate
rial, al tipo de-subasta,

3 .a Las proposiciones extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  d e  (tal fecha),
14 toneladas de sulfato de cobre á . . . . .  (tantaspesetas) la tone
lada; y para segur tetad de esta proposición, acompaño qj do

cumento que acredita haber impuesto en la Caja de Depósi
tos la fianza d e  (tantaspesetas ó la clase de papel.)

(Fecha y firma,)»
El cambio por otra cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carret s, núm. 10, desde el día siguiente á la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , durante las 
horas de oficina, hasta cinco días antes del señalado para la 
licitación, á las cinco de la tarde.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua
les acompañarán al pliego los poderes legales, que se exami
narán y declararán bastantes por la Junta de subastas.

5 .a A tQio ¿liego deberá acompañarse por separado el
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resguardo ó documento correspondiente que acredite haberse c< n i-nado en ia O ja  de Depósitos (Dirección general del Tesoró) la cantidad que corresponde como lianza provisional 
p; ra  responder del resultado del rem ate en metálico ó en valores de la Deuda publica á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real de
creto de 29 de Agosto de. 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfacción del que los presente, y firmados por el licitador en el sobre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente consignar el interesado. Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.
7.a En la celebración de la subasta se cum plirán estrictamente todas las prescripciones que determ inan los artículos del 8.° al 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de Ene

ro de 1892.
8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor de la proposición que reuniendo todos los requisitos legales presente las mayores ventajas en el total del servicio, quedando reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto-del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo obligación para el Estado dicho rem ate hasta  que sea apro

bado definitivamente.
9.a En el térm ino de quince días, á contar desde la fecha en que o-Je DI mente se le comunique la aprobación y ad jud icación definitiva de la subasta, deberá el con tratista consignar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), en concepto de fianza definitiva y para responder del cumplim iento de su compromiso, el 10 por 100 del importe total del m aterial subastado al tipo de adjudicación, y otorgara en Madrid la correspondiente '-scritura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas form alidades perderá el depósito provisional que hizo, quedando anulad-' la adjudicación.Los g i- tos que ocasione el levantam iento del acta ó actas, el otorgamiento de Ja escritura y dos copias de la misma, que se rem itirán  á la Dirección general, son de cuenta del contra tis ta , el cual abonará tam bién el coste de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en ios Boletines oficiales de Bilbao y Huelva, sin cuyo pago no podrá otorgar dicha 

escritura de contrata.
10. Cuando la fianza, tanto  provisional como definitiva, se constituyan en valores públicos, se acom pañará con la carta  de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aquélla, quedando dicho documento unido al expediente, no devolviéndosele al interesado hasta el día en que se acuerde la cancelación de la fianza.La falta de presentación de dicha póliza dará lugar, sin más trám ites, según el caso, á que se considere nula la pro- posici n si se tra ta  de la fianza provisional, ó á que se e la adjudicación, y el proponente perderá el depósito provisional que hubiere hecho pare tom ar parte en la subasta si la falta de p-diza correspodiera á la fianza definitiva.
11. La entrega del m aterial deberá principiar á lo - t ín ta  días de comunicarse al con tratista  la adjudicación de n i tiva y term inarse á los veinte siguientes.
12. Si al finalizar los veinte días del plazo para la entrega no se hubiese presentado el m aterial, se podrá entregar el que falte, que no podrá exceder de la tercera parte del total en los diez días siguientes, siempre que el contratista no hubiese dado lugar á la rescisión, pero con la deducción del 5 por 100 de su importe, que se hará  efectivo al verificar la liquidación 

de pago t-n vista de las entregas y deducciones que corresponden, rescidiéndose el contrato con pérdida de la fianza, si no se entregara el m aterial que falte durante el plazo dicho de am pliación, excepción del caso de fuerza mayor ju s ti
ficada.

13. Si del reconocimiento que según la condición siguiente ha de hacerse del m aterial de cada entrega resultase alguno que no cumpliese con las condiciones ,de contrata, s« considerará rescindido el contrato con pérdida de la fianza y abono tan  solo del m aterial reconocido como útil de lo ya 
entregado.

14. El m aterial será reconocido en el punto de su entrega por el funeior ario ó funcionarios que la Dirección general designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condiciones de contrata , estando obligado el contratista á proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfaciendo los gastos que ocasione.
15. En caso de que la A dm inistración se vea obligada á rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta, concurso ó adquisición directa del m aterial que falte, respon

diendo la lia uza del prim itivo contratista del m ayor coste que pudiera, tener, asi como sus bienes si aquélla no a lcan
zare, con arreglo á lo que determ ina el Real decreto de 27 des 
Febrero de 1852.

16. El con tratista  queda obligado á las decisiones de 1 'S Autoridades y sometido á la jurisdicción Contencioso adm in istra tiva  en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cum plim iento y efectos del contrato y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común y a todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para el caso en que fuese necesario proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo á las disposiciones adm inistrativas, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.
17. El tipo máximo por que se adm iten proposiciones será 

el de 530 pesetas tonelada de sulfato de cobre.
18. El importe del m aterial se satisfará con cargo al ejercicio de 1897 á 98, previos los correspondientes certifica ¿os de reconocimiento y recepción definitiva, expedidos por los funcionarios designados al efecto, en que se exprese que el m aterial cumple con todas las condiciones de contrata y ha  

sido entregado dentro del plazo que determ ina este pliego de 
condiciones.

19. E l pago se efectuará por libram ientos á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones del M inisterio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección general del Tesoro público con cargo 
al presupuesto de 1897 á 98.

20. Verificada la recepción total definitiva del m ateria1, y expedidos los correspondientes certificados, se devolverá la 
fianza al con tratista .

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.a El sulfato será de la mejor calidad y reunirá  todas las buenas condiciones que se exigen para el servicio de las esta

ciones telegráficas, entre otras, las siguientes:
Prim era. Que no esté húmedo y se presente en cristales 

azules y transparen tes, solubles en cuatro partes de agua

fría por una de peso de la cantidad del sulfato que se someta á prueba.
Segunda. Que tra tada  la disolución anterior por un exceso de amoníaco, el residuo que se obtenga de m aterias extrañas después de filtradas no exceda del 2 por 100 del peso del sulfato ensayado.
2.a La Dirección general, en caso de duda por parte de la A dm inistración respecto á la calidad del sulfato ó reclama- ci n del contratista, podrá disponer se le rem ita una m uestra de cada uno de los barriles ó cajas que se hay n presentado, á fin de que este Centro directivo pueda producir el análisis químico que desee.
3.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 100 k ilogramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase, quedando éste á beneficio de la A dm inistración.

La entrega se verificará dentro de los almacenes de la Di- rec ion general en Bilbao ó en Huelva.
Madrid 26 de Mayo de 1897.~E1 Director general, M. de 

Lema.=Aprobado.=Cos-GAYON.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas,
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo le 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación 

3 íi  pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 3l actual año económico para conservación de la carretera de Meza á Mazarrón, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 12.578 pesetas 59 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que Deupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno sivil de la provincia de Murcia.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon- liente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde d e l . l ía  22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, m  los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,

7 la cantidad que ua de consignarse previamente como garanda para tom ar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali/ado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á. un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Ordo ñez.
Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,snterado del anuncio publicado con fe c h a   d e   último
7 de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- licación en pública subasta de los acopios’ del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Cieza á Mazarrón, provincia de Murcia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por La cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y lian ¡mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por L que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 230—S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Caravaca á Aguilas, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es de 16.500 pesetas 83 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la ta^de del día 2^ de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a , arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 170 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite habei realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.M adrid 20 de Mayo de 1897.=E1- Director general, E. Gr- 
dóñez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n úm ........enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   últinuy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redae tado en el actual año económico p*'ra conservación de la ca rretera de Caravaca á Aguilas, provincia de Murcia, secom  promete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, co: estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorai 

do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser

desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compr» mete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 231—S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 26 de A bril de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes cíe Julio, á la una de la tarde, pera la adjudicación, en pública subasta de los ;copios del proyecto red ciado ere el^actual ano económico para conservación de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de ¡Salamanca, cuyo prev¡cuesto de contrata es de 11.500 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el iocaí que ocupa el Ministerio de F .monto, halh ndose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha b as tí las cinco de la tarde del día 22 de Julio próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglé:ndose al adjunto modelo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente como- garantía para tom ar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entrevias mismas.

JVIadrid 20 de Mayo de 1897.=E1 Director general, E. Or- dónez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o -y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de Salam anca, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suj.-ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanaaiente el tip® fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausulad

(Fecha y firma del proponente.) 232—S

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Salam anca al Muelle de la Fregeneda, provincia de Salam anca, cuyo presupuesto de contrata es de 11.000 pesetas 29 céntim os.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Salamanca.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles.de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 20 de Mayo de 1897. — El Director general, E. O -  

dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha ..... de —  últimoy de las condiciones y requisitos- que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la, carretera de Salam anca al Muelle de la Fregeneda^ provincia* de Salam anca, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución- 
de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados requisi-A 
itos y condiciones, por la cantidad de . *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-» 
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete él proponeníe á la ejecución de las. obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna eláusuisu)

(Fecha y firma del proponente») 233—S

En v irtud  de lo dispuesto por. Real orden de 26 de Abril de 1897, esta Dirección general ha señalado oí día 27 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para  la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el actual año económico para conservación de la carretera de Salam anca á la A lberguería, provincia de Salam anca, cuyo presupuesto de contrata  es de 10.004 pesetas 62 cén
tim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que
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ocupa el M inisterio ue Fomento, hallándose de manifiesto* 
para cono cimiento, del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondiente^  en dicho M inisterio y en el Gobier
no civ il de la provincia «le Salamanca,

Se adm itirán  proposiciones en ei Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día, de la fecha ha^ta las cinco de la tarde. 
#el día 22 de Julio próximo, y en todos tos Gobiernos civiles 
*áe la Peiiínsnhn en los mismos d ías y lis tas.

Las proposiciones si p resen tarán  pliegos cerrados, en 
papel sellado de la el asi 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, r  la cantidad que lia  do consignarse previnmente eorno 
gar ntííi para tom ar parto en la sfihistu será de 310 pose
ías «n m etálico o en efectos de hi B a ida  publica ni tipo que 
les está n signa do por las respectivas disposiciones vigeuLs; 
debiendo aconipaírar^e ár.nda plicpvv el doe unn uto que acre
dite halber realizado el deposito ávi modo que previene la  re
ferida :ln strace fe ít.

Em di caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a
les, ^e nrocedem  en el acto a un sorteo entre tes mismas, 

"Madrid 20 de May j de 18971 -.= El Director general, E. Ore 
délns,

Modelo de proposición.
ttb N. N,. "vecino de . .... s ’g iin  cédula personal núm . ....** 

tm lerado de. annucio publicado cun fecha ..... de ..... ultim o 
Y  lie las cordici uns y n«|U.sitos que se exigen para la  adju- 
'ílumción en puhl icasu lun  ca délos acopios ó el proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
Tarretem  de So h  manea ? la U berguería, provincia de Sala
m anca, im comprometí o lomar a ,su cargo la ejecuci m de los 
mrémere con astricta snneion  a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de —

(Mquí la .proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa  y llanam ente el tipo lijado; pero a dv ir tiendo que sera 
desechada to d i propuesta m  que no se exprese determinadn- 
iiiemite la cantidad, ec pesetas y céntimos, i se rita en h fcrn, por 
la f|nie se compromete el pro poní nte ¡í la eji cueión de las obras, 
a ai com o'toda aquella en que se añada alguna clausula.)

I Ft oha y lirina dil proponente.) 23i —S

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
ú i  1897, et4ta Dirección general ha señalado el día 27 del 
¡próximo mes de Julio, a la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
c u  el actual año económico para conservación d é la  carretera 
de  Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca, cuyo presu
puesto  de contra ta  es de 15:713 pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
■Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
p a ra  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
.planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
■civil de la provincia de Salam anca.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta  las cinco déla tarde del 
día 22 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
l a  Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selhido de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la-cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía  para tom ar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá, en el acto á u n  sorteo entre las mismas.

M adrid 20 de Mayo de 1897. =  El D irector general, E. Ore 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N~ N., vecino d e   según cédula personal n ú m  ,

enterada del anuncio publicado con fecha — . d e  último
y de las .condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado «n el actual año económico para conservación de la 
carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de Salamanca, se 

, compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, 
t con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio-
; nes, por la can tidad  d e .....

(Aquí ira proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran- 
(CLo lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
.desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- 
.pac nte la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se eonoprometenJ proponente á la ejecución de las obras,

■ tó l como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) 235—S

f e  v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 
-de b&O, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Jufiio, a lia una de la tarde, para la adjudicación 

*en pública subasta do los acopios del proyecto redactado en 
actual año económico para conservación de la carretera de 
estación de TMhilba á Segovia, provincia de Segovia., cuyo 

jEr-e su puesto de contra ta  es de 24.398 pesetas W  céntimos.
La subasta se (Celebrará en fes térm inos prevenidos por la 

Inet m oción de id de Septiembre de 1886, en M adrid,; auto la 
D irección g en e ra l,fe  Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el VV!místenlo de Famentó, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento ,ík l  público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno 
civil de la  provincia de Segovia.

Se atom itáráa proposiciones en ú  Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha has ta  .las «ineo de la tarde del 
d ía 22 de Ju  lio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Península, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado do la clase 12.a, arreglándose ad junto  mode
lo, y la  can tidad  que ha de consignarse previa menté como 
g ara n tía  para tom ar parte en la subasto seré de 250 pesetas 
¿n  m etálico ó en .efectos de la Deuda pública al tipo que les 
#stá  asignado por Jas respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucc ión .

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.

Madrid 20 de Mayo de 1&97.=E1 Director general, E. Ore 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., ver.eino d e    según cédula personal núm . ......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ú ltim o 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para  conservación de la 
carretera de la estación de Vil 1 alba á Segovia, provincia de 
Segovia, se comprometo 4  tom ar á su cargo la  ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción. 4 los expresados requisitos y 
condiciones, por la can tidad  de —

\A qui la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran- 
de lisa  y  llanam ente <el tipo fijado:; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente te  cantidad,'-en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 0bras, 
asl ormo toda ¡aquella en que se añada alguna cláusula.)

'(Fecha y firma del proponente.) 236—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Bases que han de regir en el concurso para el sum inistro  
de efectos de escritorio, papel de hilo é impresos que necesi
te este Ministerio durante el año económico de 1897 á 98.

1.a El concurso tendrá lugar en el salón de actos de este 
Ministerio, ante la Ju n ta  que designe el Ilmo Sr. Subsecreta
rio, la cual se constituir;) el día 26 de Junio, á las dos de la 
tarde. De dos á. dos y media oirá la Ju n ta  las observaciones 
y resolverá las dudas que expongan los que hayan de in tere
sarse en el concurso, y de dos y media á tres se presentarán 
los pliegos, que habrán de ir cerrados y acompañados de la 
carta de pago que acredite haber consignado el depósito de 
1.000 pesetas en la Caja de este Ministerio y de la cédula per
sonal del proponente que lo suscriba. A dicha hora de las 
tres se procederá á la apertura de los pliegos por el orden en 
que hayan sido presentados, leyéndose públicam ente las pro
posiciones que contengan, de todo lo cual se levantará acta 
por el Notario que designe el Ministerio, dándose por term i
nado el acto.

2.a Exam inadas las proposiciones por la Jun ta , ésta dará 
cuenta al Ilmo. Sr. Subsecretario del resultado que ofrezca, 
quedando reservada la facultad de rechazar todas las propo
siciones y la de invitar al firm ante de la que se considerase 
més ventajosa á mejorar sus condiciones para poder ad jud i
cársele el servicio. Una vez adjudicado el servicio serán de
vueltas las cartas de pago á los interesados, quedando en de
pósito hasta la term inación del contrato la de aquel á quien 
se le haya adjudicado.

3.a El papel en folio, blanco, rayado cuadriculado, y el 
de canto dorado pare* Reales decretos, así como el que se em
plee en los impresos, habrá de tener las dimensiones y peso, 
respectivamente, de 230 milímetros de ancho por 344 "de la r
go y 9 kilogramos 150 gramos. El papel en 4.°, blanco, y 
el que se emplee en los impresos, 165 m ilím etros de ancho por 
225 de largo y peso de 8 kilogramos 550 gramos.

4.a Las m uestras de los demás artículos y las de los im
presos se facilitarán  en la Habilitación del Ministerio á todo 
el que lo desee.

5.a Los pedidos que se ba gan al contratista habrán de 
entregarse al siguiente día de la fecha del pedido cuan
do se refieran á papel en sus diferentes clases y á los demás 
artículos, y en el plazo de seis días cuando lo sean de im 
presos, litografiados ó membretes.

6.a Si el contratista no cumpliese alguna de las condicio
nes de este contrato, y la falta de cum plim iento se refiriese á 
las dimensiones ó peso del papel ó á los plazos de entrega, el 
Ministerio adquirirá el artículo que no llene las condiciones 
ó que no se haya entregado en los plazos marcados, con car
go la fianza ó depósito de 1.000 pesetas, cuya fianza se re
constitu irá á la misma cantidad del prim er pago que se veri
fique al contratista.

7.a El pago de este servicio se efectuará por meses venci
dos en la H abilitación del Ministerio.

Madrid 11 de Junio de 1897.=E1 Subsecretario, G, J. de 
Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n t e v e d r a .

N egociado  2.°
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Miguel, José y Angel Daponte, de cuarenta y tres, 
veintinueve y veintiséis años de edad respectivamente, n a tu 
rales del Ayuntam iento de V illagarcía, y cuyas señas persona
les se expresan á continuación, los que se ausentaron pasa de 
diez años a ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia, se 
.sirvan p rtic ipar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su  residencia, con el fin de que su hermano Antonio Daponte 
Somoza pueda acreditar la ausencia de aquellos y producir 
á su favor la excepción que preceptúa el art. 67 del regla
mento de 23 de Diciembre últim o.

Pontevedra 21 de Abril de 1897. =E1 Gobernador, A ugus
to González Besada.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y tres, veintinueve y veintiséis años, esta

tu ra  recu lar, pelo rubio, ojos claros, nariz regular, barba p - 
blada, eoloi bueno, particulares n inguna. 2312—M

Incoad® el expediente justificativo para acred itar la au
sencia de Luais Carea!!ar Rial, de veintidós años de edad, n a 
tu ra l del Ayuntam iento de V illagarcía, y cuyas señas perso
nales ¡se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de 
diez años á ignora do paradero, encargo y ruego á  todas las 
Autoridades y demás person s que de él tengan noticia se 
sírvan participar á este Gubíerno cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin ele que su herm ano Vicente O arcallar 
Rial pueda acreditar la, ausencia de aquél y producir « su fa
vor la  excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23 
de Diciembre último,

Pontevedra 21 de Abril de ] 897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.

Edad veintidós años, es ta tu ra  corta, pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, barba naciente, color bueno, particulares n in 
guna. 2313—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au 
sencia de José Antonio Lustres, de tre in ta  años de edad, n a 
tu ra l del A yuntam iento de Villagarcía, y cuyas señas perso
nales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de 
diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á tod s las 
A utoridades y demás personas que de él tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su herm ano Manuel Lustres 
Lojo pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á su fa
vor la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento de 23; 
de Diciembre últim o.

Pontevedra 21 de Abril de 1897. =E1 Gobernador, A ugusta 
González Besada.

Señas que se citan.

Edad tre in ta  años, estatura regular, pelo castaño, ojos, 
ídem, nariz regular, barba ídem, color bueno, particulares: 
ninguna. 2314—M

Incoado el expediente justificativo para acred itar la a u 
sencia de Luis Arena F igueir, de setenta años de edad, n a tu 
ral del Ayuntam iento de Villagarcía, y cuyas señas persona
les se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de diez, 
años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las A u
toridades y demás personas que de él tengan noticia, se s ir
van particip* r á este Gobierno cuanto les conste acerca de su 
residencia, con el fin de que su hijo Pascual Arenas, pueda, 
acreditar la ausencia de aquél y producir á su f ■ vor la excep
ción que preceptúa el art. 67 del reglam ento de 23 de Diciem
bre últim o.

Pontevedra 21 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto.' 
González Besada.

Señas que se citan.

JEdad setenta años, estatura regu l-r, pelo blanco, ojos cas
taños, nariz regular, barba poblada, color bueno, particulares, 
n inguna. 2315—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la a u 
sencia de Luis Padín Fernández, de sesenta y siete años de
edad, n a tu ra l del A yuntam iento de Sangenjo, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las. 
A utoridades y demás personas que de él tengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su herm ano Serafín Padín 
Blanco pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á su 
favor la excepción que preceptúa el art. 69 del reglam ento de 
23 de Diciembre últim o.

Pontevedra 22 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto- 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad sesenta y siete año*, esta tu ra  alta, pelo negro, ojo- 

castaños, nariz regular, barba poblada, color moreno, partís, 
culares n inguna. 2064—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au 
sencia de Andrés Llorón Guerra, de cincuenta y dos años de 
edad, n a tu r d del A yuntam iento de Lalín, y cuyas señas per
sonales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa de 
diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las; 
A utoridades y demás personas que de él tengan noticia so sir
van participar a este Gobierno c u n to  les conste acerca de su 
residencia, con el fin de que su hijo Ricardo Llorón Neira 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á su favor la 
excepción que preceptúa el a rt. 69 del reglam ento de 23 de Di
ciembre último.

Pontevedra 22 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto' 
González Besada.

Señas que se citan.

Edad cincuenta y dos años, es tatu ra regular, pelo negro , 
ojos pardos, nariz regular, barba, usa bigote, color b u  no, par
ticulares n inguna. 2065—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au 
sencia de José Montero Pérez, de cuarenta y nueve años de 
edad, natu ra l del A yuntam iento de Creciente, y cuyas señas, 
personales se expresan a continuación, el que se ausentó 
pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á to
das las Autoridades y demás personas que de él tengan n o ti
cia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste’ 
acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Marcelina 
P iña Costal pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á fav re de su hijo Joaquín  la excepción que preceptúa el a r 
tículo 69 del reglam ento de 23 de Diciembre últim o.

Pontevedra 22 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, A ugusto  
González Besada.

Señas que se citan.
Edad curren ta y nueve años, estatu ra regular, pelo cas

taño, ojos ídem, nariz regu lar, barba poca, color trigueño , 
particulares n inguna. 2067—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au 
sencia de José Maceira Piñeiro, de cuarenta y tres años de 
ed a d /n a tu ra l del A yuntam iento de Tomiño, y cuyas señas, 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas has 
A utoridades y demás personas que de él tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto Jes conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su esposa"Teresa Pérez A lva
rez pueda acreditar Jji ausencia de aquél y producir á favor 
de su hijo la excepción que preceptúa el art. 67 del reglam en
to de 23 de Diciembre últim o.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, A ugusto 
González Besada.

Señas que se citan
Edad cuaren ta y tres años, es ta tu ra  regular, pelo negro 

ojos ídem, n*riz regular, barba poblada, color bueno, p a rti-  
cuJares n inguna. 2069—M
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Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Benito Martínez Moure, de treinta y tres años de 
edad, natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
fie diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á todas 
las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia, 
se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su padre Francisco Martí
nez Moure pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
favor de su hijo la excepción que preceptúa el art. 67 del re
glam en to  de 23 de Deciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897. =E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad treinta y tres años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, nariz regular, barba poblada, color bueno, par
ticulares ninguna. 2070—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Alvarez Fernánde“z, de cuarenta y ocho 
años de edad, natural del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el que se au
sentó pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y ruego 
á todas las Autoridades y demás personas que de él tengan 
noticia, se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste 
acerca de su residencia, con el fin de que su esposa Ana Rosa 
Hospital Bouzada pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de su hijo la excepción que preceptúa el art. 67 
del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 26 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo negro, 

ojos castaños, nariz regular, barba poblada, color bueno, 
particulares ninguna. 2071—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Alvarez Salinas, de cuarenta y ocho años de 
edaa, natural del Ayuntamiento ae Tomiño, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, el que .se ausentó pasa 
de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de el tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno cuanto les consto acerca de 
su residencia, con el fin de que su esposa María Salinas Vicen
te pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de 
su hijo la excepción que preceptúa el art. 67 del reglamento 
de J * úeiembre último.

P'> itrvedra 26 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Augusto 
González Besada.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y ocho años, estatura regular, pelo negro, 

ojos ídmn. nariz regular, barba poblada, color bueno, parti
culares ninguna. ~ 2072—M

A dm in istracion  d e H A cien da d e la  p rovicn ia
de Albacete.

Subasta de consumos.
Desiertas por falta de licitadores las subastas celebradas 

el 18 de Mayo último y 5 del actual para el arriendo de con
sumos que se devenguen en esta capital durante el período 
de tres años, que empezará en 1.° de Julio próximo hasta el 
30 de Junio de 1900, y de conformidad con lo dispuesto por 
la Superioridad, se convoca á tercera y última subasta, que 
tendrá lugar el día 25 del corriente mes, á las doce de su ma
ñana, en ida and y en esta capital, ante ios respectivos Admi
nistradores de Hacienda y bajo el tipo de 630.000 pesetas, ó 
sea con la rebaja sóbrelas dos anteriores de 66.124 pesetas 
50 céntimos, y con sujeción al pliego de condiciones que sir
vió para aquéllas, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oñeial de esta provincia de 12 de Abril último; debiéndo
se en tender que el plazo para la constitución de la fianza, 
aprobación de la misma y otorgamiento de la escritura será 
el de cinco días, con objeto de que el rematante pueda entrar 
en posesión del arriendo, precisamente en la noche del 30 del 
actual al 1.° de Julio próximo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subasta.

Albacete 11 de Junio de 1897.=E1 Administrador de Ha
cienda, Manuel Cagigas.

A d m in istracion  d e  H acien d a  d e  la  p rovicn ia
de C A diz.

Habiendo resultado desierta por falta de licitadoresja su
basta celebrada el día 8 del actual para el arriendo del im
puesto de consumos que se devenguen en Jerez de la Fronte
ra durante el período de tres años, que empezarán en 1.° de 
Julio próximo hasta el 30 de Junio de 1900, se convoca á se
gunda subasta, que tendrá lugar á los diez días del en que 
aparezca inserto en este periódico oñeial el presente anuncio, 
á las doce de su mañana, en Madrid y en esta capital, ante 
los respectivos Administradores de Hacienda y bajo igual 
tipo que oe celebró la primera y con sujeción al pliego de con
diciones que con el oportuno presupuesto y modelo de propo
sición aparece inserto en i a G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 149, 
del 29 de Mayo último, cuyo pliego se halla de manifiesto en 
esta oficina.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que quieran interesarse en 
Ja subasta.

Cádiz 10 de Junio de 1897.—El Administrador de Hacien
da, Fernando G. de Rivas.

E sta c ió n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bergen.—Antonio Rocha, Santa Teresa, 13, principal.
Gh nada.-—Fernando Márquez, Corredera baja, 27.
Toledo.—Julia Martínez, sin señas.

Totana.—Hijos de Angel Rodríguez, ídem.
Manila.—Gobantes, ídem.
Sundswall.—Francisco Urizar, ídem.
Toledo.—Carmen Alit, Jacometrezo, 25, primero. 
Santander.—Nicolás Inclán, sin señas.
Valladolid.—Angel Olarán, Preciados, 37, segundo.

ESTE

Barcelona.—Antonio Rocha, Santa Teresa, 13, principal. 
Muenchen.—L. de Oriol, Felipe IV, 6.
Valladolid.—Pastora Cassola, Claudio Coello, 30.

NORTE

Sahagún.—Francisco García, Santa Engracia, 3, tercero. 
Lanjarón.—Carmen Alcalde, Fernando el Santo, 1.

NOROESTE

Lisboa.—Tienda de bicicletas, Ferraz.

o e s t e

Valencia.—Antonio Gamallo, Rodas, 5.
Madrid 12 de Junio de 1897.—El Jefe del Cierre, Gregorio 

López Gavilán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stitu cio n al d e  M ad rid .

Secretaria.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.° de la Real 

orden de 15 de Enero de 1879, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por término de ocho días, contados desde la 
fecha del presente anuncio, el presupuesto ordinario de gas
tos é ingresos de esta villa para el próximo ejercicio de 
1897-98, aprobado por la Junta municipal en este día.

Madrid 12 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

A yu n tam ien to  ««institucional «le Cervo.
D. Manuel Pita Montenegro, Alcalde constitucional de 

. Cervo.
Hago saber que instruido el oportuno expediente en ave

riguación del paradero de Antonio Inocencio Fernández Fer
nández, hijo de D. Joaquín y de Doña Vicenta, natural de 
San Cipriano, parroquia de Lieiro, de veintitrés años de edad, 
el Ayuntamiento de mi presidencia acordó considerar en ig
norado paradero, por mis de diez años, al citado Antonio Ino
cencio, cuyas señas particulares son: color bueno, pelo casta
ño, una cicatriz al lado derecho de la frente, estatura regu
lar, sabe leer y escribir.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento' de 23 de Di
ciembre del año último, dictado para la ejecución de la ley de 
Quintas, se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  
para general conocimiento y efectos consiguientes.

Cervo 5 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde, Manuel Pita.

Relación de los datos necesarios para identificar la persona del jo 
ven Antonio Inocencio Fernández Fernández, ausente hace más 
de diez años.
Es hijo de Joaquín y Vicenta, natural de San Cipriano, pa

rroquia de Lieiro, Cervo; nació el 16 de Enero de 1874, ausen
tándose el año 1885 para Buenos Aires; sus señas particulares 
son: color bueno, pelo castaño, una cicatriz al lado derecho 
de la frente, estatura regular, sabe leer y escribir.

Cervo 5 de Mayo de 1897.—El Alcalde, "Manuel Pita.
2272—M

A yuntam iento constitucional de P alencia.
D. Eduardo Raboso de la Peña, Alcalde constitucional, 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que compa- 

parezca en esta Alcaldía al objeto de ser presentado ante la 
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia, al mozo 
número 67 del sorteo para el reemplazo del corriente año Juan 
Antolín Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de 
esta ciudad, de diez y ocho años de edad, á quien, previa la 
instrucción del oportuno expediente, el Ayuntamiento de
claró prófugo en sesión del día 28 de Abril ultimo.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el pagadero de dicho prófugo, y caso 
de ser habido dispongan la conducción del mismo á disposi
ción de mi autoridad.

Palencia 1.° de Mayo de 1897.=Eduardo Raboso.
2189 -M

A yuntam iento d e  S o r t .
No habiendo comparecido para la clasificación y declara

ción de soldados los mozos Arcndio Porta Terrés, hijo de José 
y Pilar; Vicente Alonso Vilanova, hijo de Vicente y Filomena, 
y Juan Llacay Pagés, hijo de Buenaventura y Josefa, natura
les dos primeros de esta villa y el último de Bastida de 
de Sort, de este distrito, provincia de Lérida, comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del año actual, no obs
tante haber sido citados en debida forma por medio del Bole
tín oficial de dicha provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á causa 
de ignorarse su paradero, se han instruido los oportunos ex
pedientes, con sujeción á las disposiciones del cap. 11 de la 
ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896, y por sus resul
tados les ha declarado prófugos esta Corporación, con las con
denaciones consiguientes de gastos y de indemnización al te
nor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza, para que se 
presenten inmediamente á mi autoridad, á fin de pasar á lle
nar su obligación y ser filiados y reconocidos; apercibidos de 
ser tratados en otro caso con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de Jas leyes, ruego y encargo á todas las ‘ Autor ida- 
des y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura de 
dichos mozos, cuyas señas personales se ignoran, y remitir
los á este Municipio ó presentarlos á disposición de la Comi
sión provincial (Lérida). v

Sort 31 de Marzo de 1897.=El Alcalde, A ntonio Garriga.= 
P. A. D. A., el Secretario, Leandro Puyo? 2151—M

Ayuntamiento constitucional de  Valencia.
Habiéndose promovido expediente por la madre del mozo 

del actual reemplazo Emilio Ferrando Broseta, núm. 83 del 
sorteo, por la Sección de la Audiencia de esta ciudad, para 
probar la excepción de padre en ignorado paradero por más 
de diez años, se hace público á fin de que cualquiera*’persona 
que tenga conocimiento del punto donde reside el padre del 
indicado mozo, llamado José Ferrando y Felíu, cuyas señas 
se insertan á continuación, lo participe á las Autoridades de 
la población en que se halle, para que á su vez lo comuni
quen éstos á quien corresponda, conforme lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la eicv. lición 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Valencia 23 de Abril de 1897.=E1 Presidente, Ramo a Reyq

Señas de José Ferrando y Felíu.
Sobre cincuenta y ocho años de edad, estatura regular, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros y pequeños, color mo
reno, nariz regular, barba rala, sin señas particulares, é hijo 
de Valencia.

Estas señas, excepto la edad, se refieren á las que presen
taba dicho José Ferrando en el año 1878 en que desanareció.

2171—M

A lcaldia constitucional de Portadas.
D. Francisco Aranda Torres, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que declarado prófugo por el Ayuntamiento 

de mi presidencia para todos los efectos legales al mozo del 
actual reemplazo, núm. 16 del alistamiento y 7 dei sorteo, 
Cándido Díaz Ferraz, hijo de Fermín y de Manuela, natural 
de esta villa, donde nació el 25 de Marzo de 1878, cupo actual 
paradero y demás circunstancias personales se ignoran, por 
decreto de esta fecha he acordado se le cite, llame y emplace 
para que comparezca inmediatamente ante esta Alcaldía, á 
fin de ser remitido á disposición de la Comisión míxt de re
clutamiento de Córdoba; apercibido que de no presentarse 
será tratado con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo, y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta dicha Alcaldía del repetido prófu
go, ó su presentación á disposición de la expresada Comisión 
mixta; pues así lo tengo acordado en expediente instruido al 
efecto.

Posadas 22 de Abril de 1897.=Francisco Arando .= Anto
nio Uceda, Secretario. 2132—M

A lcaldia constitucioal de Servillan
D. Emilio Victoria Rodríguez, Alcalde, primer Teniente 

del Ayuntamiento constitucional de SorvUán.-
Hago saber que esta Corporación, en virtud de su acuer

do de 18 del corriente, y cumplimentando cuanto determina 
el art. 105 y siguientes de la vigente lev de Reemplazos, ha 
declarado prófugos para todos los efectos legales, v con la 
condena de gastos consiguientes, á los mozos del actual alis
tamiento que á continuación se relacionan.

En su consecuencia, se les llama, cita y emplaza para que 
inmediatamente comparezcan ante mi autoridad á fin de ser 
remitidos á disposición de la Excma. Comisión mixta de re
clutamiento de la provincia; apercibiéndoles de que en caso 
contrario serán tratados con todo elJ rigor de la ley.

Al mismo tiempo, y por lo que aféela al buen servicio del 
Estado, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y sus agentes procedan á su busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía ó su entrega en dicha Exeme. Comisión.

Dado en Sorvilán á 24 de Abril de 1897. =  El Alcalde, pri
mer Teniente, Emilio Victoria. =Por acuerdo del Alcalde, 
Diego Correa Banqueri.

Relación que se cita.
Núm. 7 del alistamiento.—Felipe Castillo Ruiz, hijo de 

Francisco y Francisca.
Núm. 8 de ídem — Juan Bautista Rodríguez Fernández, de 

Juan y María.
Núm. 13 de ídem.—Juan Vargas Fernández, de Serafín y 

Enriqueta.
Núm. 16 de ídem.—Ramón Rivas Zapata, de Manuel y Jo

sefa.
Núm. 17 de ídem.—Fernando Moreno Rodríguez, de Fer

nando y Encarnación.
Núm. 19 de ídem.—Manuel Jiménez Romero, de Antonio 

y Ana. 2133—M

Alcaldía constitucional de Tortosa.
D. Francisco Pedrola Borrás, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hace saber que no habiendo comparecido al acto de la 

concentración para ser destinado á activo el recluta del reem
plazo de 1896 por esta ciudad, con el núm. 270 del alistamien
to rectificado y 971 del sorteo, JoséBrescoli Roca, no obstan
te haber sido oportunamente citado en forma con arreglo á 
ley, se ha.procedido por este Ayuntamiento, de conformidad 
con lo ordenado por la Comisión mixta de reclutamiento de 
esta provincia de Tarragona, á la instrucción del oportuno 
expediente, como previene el cap. 11 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo, y como resultado del mismo, el Ex
celentísimo Ayuntamiento le ha declarado prófugo, con la 
condenación al pago de los gastos que ocasione su captura y 
conducción.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca ante mi autoridad al objeto de ser presentado ante la 
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia á los efec
tos debidos; apercibiéndole que de no verificarlo será tratado 
con todo el rigor de ley.

Y por lo que afecta al buen servicio y cumplimiento de la 
ley, ruego y encargo á todas las Autoridades y á sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión á este Mu
nicipio del mencionado prófugo.

Tortosa 29 de Abril de 1897.=Francisco Pedrola.
2170—M

A lcladia constitucional de Valle de Abdalajis.
D. Antonio Romero Ruiz, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo, para que comparez

can ante .^sta Alcaldía, con el fin de ser presentados ante
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l a  Comisión i t ' v í a  cD reelnimtvienfo de b  provincia ,  « los 
m o zo s  José P i n t o  Muño/ ,  hi jo de José y dt M or í s ; o f r a n 
cisco C o t i l l o  G n G  n, de Antuni ó e b a b e l ;  J u a n  Medí lúea 
Romero,  dt Vnton'o v de J o n í a ,  y a Josi García  Muñoz,  de 
José \  E a m l i a ,  del i m i r  éUzo d ^ año ac tua l  de Poní Mistados 
> U with • dos por rafe m m u *  me a t o ,  a quienes,  prema ins- 
t r ac c ió n  de expedi do  m, 'd¡elm C e r p o r K u m  mun ic ipa l  los de- 
c loró or lindos u i  s i món del día 14 di Mar/n anter ior ,  peí no 
Rahor cumpl ido les preceptos o el a r t . lidíele m ley de Ri i m 
pla ZOS-. ..

P , ;  t uto, mee , a b^ A ni rid  les cu  ■ s ¡v nuk ares so 
sirvo i gvs lona? k i parad ro te h u citados m u  fu gira, y lia oí
dos que lucren k  scondu. can. capí arados r i.sposk mil de 2121
autnridwdD _ . ^

V i4ile ele A i r  U a jís  11» de Mu A de 1897 ^  Velorio  hornero .2180—“M

A l c a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  Z a fr a  (B a d a jo z )  .
No ImU malo coro parec ida  al m í o  de clas i f icación y óeela-  

Traeiofi de raid mira el mono n ú m .  59 del so r t i o  Man ue l  Ma r t i -  
ut * dt 1 Ci rro  M u u, lujo di \! iiiuel > de J u r a h ,  n a t u r a l  de 

u s t a  c i u * a 11, del re» supla ai di es le tino y cupo de este pueblen 
a pesa r  de haber  Milu ci tado para km notos d J  reí  ni plazo p or  
edictos j iublicadi s en i l  /L/oo a \ p í t e J  tb la p r o \ i n i i u  y G a
ceta» njí Vhnuiri ,  i l  V \ u u h m  imito, después  de hnber incoa
do el opuiif uno i \ p i d i i  idc culi  ......  a los a r t í c u l o s  105 y
simúlenles de Ja m mente ley de Ib e m p l a z o ^  por v i r t ud  de su 
n u i l  l edo M1 lia k i r\  ¡do di el i r a i l  pro fugo,  eun  l as  r e s p o n s a 
b i l i d a d e s  i ti he ven Ira i,i i „11 e l a s i l i vación.

r or t il un t u  o se li d t  i, II m i y i mpl a na por i l  pin seute 
edu tu p ra ijue euns pam uní aut i  mi autor ida I para  ser p r e
st ufe do m l i  h  knmisini i  t o n !  « il« n  eUitanueiito;  en la íu- 
t d i g  u n  i di que ciso u m t r i n n ,  no ti ndr  i derecho a qut  se 
i mp u te  u iu g u u a  eireti usl a iiiidn rol 'minuto.

1 a los d i e t u s  del sen icio publico, rui gn y  encargo á to
dos  las A ufo ¡id a di s l t .-irv rm pvniTiln a b  b i n e  a y  c a p t u r a  
de diel iu inora, (jue m ignora su puradej  n, coj idnci i i idole á 
mi  presencio con i, 1 nb|ctn indicado.

b; ilra 26 di ú h r 1 ¡ dt 18117 = bd G e nl d i , Mt l i t on S. Molino.
2144 - M

No habiendo comparecido ai cebo do olas. Me nc ió n  y decía" 
r ación d» solí indos ti  moni  núm.  51 dtl  sorteo Leandro H id a l 
go l A p i i s i tn, hijo dt pndi is  draconncidus,  n a t u r a l  de esta c i u 
dad ib 1 ru  i ripiara de t s k  año j cupo di este pueblo,  á pesar  
de liober sido ci tado para Jos actos del reemplazo por edictos 
pul d j c ido t u  el Loh ( ‘ti o fi fia/  di la p r o v i n c i  y  G a c e t a  d e  
Madr id ,  t i  \ yun tami en1  o, después de haber incoado el opor
t un o  txpi  diente,  t on  sujec on á los ar t ículos  l u 5 y  siguientes  
de la vigente ley de Reemplazos,  por v i r t ud  de su r esul tado 
se ha servido d e c l a r a r l o  prófugo,  con las responsabi l idades i n 
h e r e n t e s  a tal  clasificación.

Por tal motivo st  le cita,  l lama y emplaza por el presente 
edicto p ra que comparezca ante mi  a u t or id a d  p a ra  ser p r e
sentado ante la Comisión m i x t a  de Reclutamiento;  en la i n 
tel igencia d e q u e  caso cont rar io no ten drá 'd er echo  á que se 
imput o n in g u n a  c i rc u ns ta n ci a  a t enuant e.

Y a los efectos del servicio publ ico ruego y encargo á t o
das  las Autor idades  se s i rvan proceder a l a  busca y c a p t u r a  
de diclio mozo, que se supone habi te en ambul anci a,  condu
ciéndolo ñ mi pr< m neis con el objeto indicado.

Zalru 26 de A h n l  de 1897. Eí .Alcalde, Mel i tón Molino.
2145—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
MADRID

E n  la causa procedente fiel Juzgado l u s t r a d o r  del dis t r i to 
de la Universidad, seguida cont ra  Celest ina Fernández por 
injur ias ,  y en la que es parte d  Minister io lis ral ,  h a  dictado 
la ,Sección tercera auto con fecha 2,5, s e ñ n b n d o  el día 16 de 
Juni o,  y hora rb las doce y irn día en punto de su tarde,  p r a  
dar  comit nzn a las si ^íones del juicio oral,  m a n d a n d o  se cite 
al  testigo Prmitím López, como lo verifico por medio de la 
presente,  á fin de que comparezca a declarar  an t e la expresa
d a  Sala,  sita en el piso bajo del Palacio de J us t ic i a  (Salesas), 
en  el indicado día y hora,  haciéndole s a h r  al propio t iempo 
la ob l ig ar ám que tiene de concurr ir  a este pr imer  l l a m amiento,  Imjfj la mul ta  de 5 a 50 pesetas.

Medríil  ,jr> do Muyo de 1897.—El Oficial de Sala,  Francisco1 Sánchez Soto.
Y para su publicación en la f b c e ta  de Madrid expido la 

presente copia n i  Madrid a 11 de Ju n io  de 1897 —F1 a c tu a rio, FtJipe González Bernabé, j —3654
J l n » c i m l í l t s a r e s

J E R E Z
D Jo ( F a 11 v Tria no,  pr i mer  Teniente del regi mient o CVt- ,yzadorr , F léitnría,  28 dr Üaha 11erni, y Juez i ns t r uc t or .
H • e i i nrln i -o de Jas facultades que la ley me concede, por 

la presea v  icq u L í to r ia  oibn, i huno y emplazo al soldado de 
epfi { rc g im b i i to  M i ira el G n ís r t  Bueno, hijo de otro y de Do- 
lore naluArid do Gr^muln, provincia de ídem, de diez v n ue 
ve e b o s  de t fl nd  de oficio ebanista,  para que en el t e r m i n o  
de tr t i iu ta  dAs,  é conl ar  flesfie Ja s igu ien te  al do la pub l i ca
c ión  di ¡ esta t í)  el t tokíí i t  o/fcial  de la provincia,  se presente 
c u e s t e  cuar tel  de Ga bu Hería para dar  sus  descargos en el 
e x p e d id  de que ins t ruyo* apercibido que de no hacerlo asi  le 
p a ra rá n  Jos perju ic ios  consiguientes.

Asitms nao suplico y encargo a las Aut or idades  r u v í h s y  
m il i ta re s  p ro c e d an  < hi ca p tu ra  del mi smo cuyas  señas  soií: 
-estatura un  metro 620 mi l ímet ros,  pelo r u b i o /  cejas al pelo 
ojos azules, n a r iz  larga,  harija n in g u n a ,  boc ■ regul ar ,  color 
s-ano, frente r e c u la r ,  su  a i r e  del p-ds, su produ cc i ón  buena,  
s u  estado solte.ro, señas .particulares pecas de vi ruelas,  y  sabe leer.

Y p m a  que teug 'i  efecto lo  m andad o  se pub lica  esta req u i
s i to r ia  en el Boletín1 ojicml de la p rov incia  y G a c e t a  de  Ma 
d rid  y se fijó en el pueblo de su n a tu ra leza .

Jerez 24 de Abril de 189*7, = V  -° B . ° = E a d y .= P o r  m a n d a to  
de l  Sr. Juez  in s t ru c to r ,  el Secretario, M anuel A n tonio ,

2131—M
LÉRIDA

D. Amtonío Fuentes  A n tó n ,  p r im er  Teniente de la  zona de 
rec lu tam ien to  de L ér ida ,  m lm .  51, y Juez  in s t ru c to r  del ex

pedien te  que  se s igue  al r e c lu ta  E steban  Gaste!lá Ros por no 
¿ahur concurr ido  a la  concen trac ión  p a ra  su  destino á C uer
po activo, verificada el d ía  15 de Octubre del ano próxim o 
pa s&do.fo r  la presente requ is i to r ia  cito y emplazo al referido r e 
clu ta, n a tu ra l  del puéblo de Esterr i  de Cardos, pa rt ido  j u d i 
cial de SorL de esta provincia, hijo  de Esteban y de María, 
d i  diez y ocho años, diez meses y veintic inco días de edad, 
di oficio' pastor,  cuyas  señas personales son las  s ig u ien tes ; - 
ptlo  pardo, ojos pardos su estado soltero, su  producción  
bu i na } e s ta tu ra  u n  n u t r o  590 m  límetros, p a ra  que en el 
t i r m in e  de t re in ta  días, contados desde la pub licac ión  de 
esta requis i to r ia  u i  la Ga cet a  de M adrid , comparezca en 
este Ju /g 'u lo ,  sito en las uñe inas  de la expresada  zona, p a ra  
responder a los cargos que le re su l tan  en el expediente que 
se li s igu t  qor la falta di concen tración; bajo aperc ib im iento  
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re -  
btldc ,  s ig n iu id ü k  los perjuicios á que h a y a  lu g a r .

A su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico n todas las  Autoridades,  ta n to  civiles como 
m il i ta res 'y  di policía judic ial ,  p a ra  que p rac t iq u en  las opor
tu n a s  dil igencias cu busca del mencionado rec lu ta  E steban  
Cast i l la  R"S, y en raso de ser habido lo rem i ta n  en clase de 
preso ú is te  Juzgado a mi  disposición.

Dada en Lérida a 18 de Abril  de 1 8 9 7 .= A n to n io  Fuentes.
2100—-M

D. Alar i ano Rubio Gari jo,  p r im er  Teniente del reg im ien to  
de Aragón, núm , 21, Juez in s t ru c to r  del expediente seguido 
de o rdu i  del Sr. Coronel  del mism o.

Por la pres tn t i  requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo á José 
Solano Cabal lol, soldado de la p r im e ra  com pañ ía  del segundo 
ba t al lón del expresado regim iento ,  n a tu ra l  de Foz, provincia  
de Lérida, hijo de Miguel y  deJVIaría, de veintisiete^ años de 
edad, oficio labrador,  cuyas  señas personales son las s igu ien 
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu la r ,  
barba poca, boca reg u la r ,  color sano, frente delgada, aire l i 
bre produce ón clara , señas p a rt icu la res  n in g u n a ,  para que 
en el p ren so  té rm ino  de t r e in ta  días, contados  desde la  p u 
blicación de esta requis i to r ia  en la  G a c e ta  de M adrid , com 
parezca en el cuar te l  d 1 mismo, sito en el castillo p r incipal  
de Lérida, á m i disposición, p a ra  responder los cargos que 
le resu l tan  en el expediente que de orden del Sr Coronel se 
le sigue por el delito de deserción; bajo apercib im iento  de que 
si no comparece en el plazo fijado le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  luga r.

A su vez, en nom bre de S. Ai. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las Autoridades,  ta n to  civiles como m i l i ta 
res y de policía judic ia l ,  pa ra  que p rac t iq u en  ac t ivas  d i l igen 
cias en busca  del referido procesado, y  caso de ser habido lo 
rem it  n  en clase de preso, coq las seguridades  convenientes, 
al cuar te l  donde se en cuen tra  el regim iento ,  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

L ér id a  21 de A bri l  de 1897 .= M ariano  Rubio.
2146—Ai

D. Antonio F uen tes  A ntón , p r im er  Teniente de la  zona de 
rec lu tam ien to  de Lérida,  núm . 51, y Juez in s t ru c to r  del ex
pediente que se s igue al rec lu ta  J u a n  Roca Rosiñol por no 
haber concurrido  a la .co n cen trac ió n  p a ra  su  destino C uer
po activo, verificada el día 15 de Octubre del año próxim o pasado.

Por la presente requ is i to r ia  cito y  emplazo al referido re 
clu ta ,  n a tu ra ]  del pueblo de Aliña,  cíe esta provincia, par t ido 
jud ic ia l  de Seo de Urgel, hijo  de R am ón y de Alaría, de diez y 
nueve años, u n  mes y cuatro  días de edad, cuyas señas perso
nales son las s iguientes:  pelo castaño, oíos pardo-, barba  poca, 
su  producción buena, es ta tu ra ,  u n  m etro  740 m il ím etros, ,  
p a ra  que en el té rm ino  de t re in ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requis i to r ia  en la G a c e ta  de M adrid , co m 
parezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada 
zona, p a ra  responder á los cargos que le re s u l ta n  en el expe
diente que se le sigue por la fa lta  de concen tración; bajo a per 
cib imiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, s iguiéndole el perjuic io á que h a y a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
requiero y suplico á todas las  Autoridades,  tan to  civiles como 
m il i ta res  y de policía judic ia l ,  p a ra  que p rac t iq u en  ac tivas 
d il igencias  en busca del m encionado re c lu ta  J u a n  Roca Ro- 
siñol,  y  en caso de ser habido lo r e m i ta n  en clase de preso á 
este Juzgado  y á mi disposición.

D ada en L ér ida  á 22 de A bril  de I 8 9 7 .= A n to n io  Fuentes .
2148—M

D. Antonio  Fuen tes  A n tón , p r im e r  Teniente de la  zona de 
rec lu t  miento  de Lérida, n ú m .  51, y Juez  in s t ru c to r  del ex
pediente que se sigue al rec lu ta  Isid ro  E sp lendin  Amado, por 
no haber concurrido  á la  concen trac ión  p a ra  su destino á 
Cuerpo activo, verificada el día 15 de Octubre del ai&o p ró x i
mo pasado.

Por la presente requ is i to r ia  cito y emplazo al referido re
c lu ta ,  n a tu ra l  del pueblo de Fstalión ,  de esta p rovincia ,  p a r 
tido judic ia l  de Sort,  hijo de A n ton io  y de Teresa, de diez y 
ocho años, ocho meses y tres días de edad, de oficio 1 brador,  
cuyas  señas p a rt icu la res  son las s iguien tes :  pelo negro , ojos 
pardos, barba  lam piña ,  color moreno, su producción c la ra  y 
e s ta tu ra  u n  m etro  600 m ilím etros,  p a ra  que en el té rm ino  de 
t r e in ta  días, contados desde la pub licación de esta requisito^ 
r ía  en la G a c e ta  de M ad r d, com parezca en este Juzgado, 
sito en lap oficinas de la expresada zona, p a ra  responder á 
los cargos que le resu lten  en el expediente que se le s igue por 
la falta de concentración; bajo aperc ib im ien to  de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, s ig u ié n 
dole los perjuicios á que h a y a  luga r .

A su vez, en nom bre de S. AL'el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas  las A u tor idades ,  tan to  civiles como 
m íl i t  res y de policía judicial ,  p a ra  que p rac t iquen  las opor
tu n a s  dil igencias en busca  del m encionado  rec lu ta  Is id ro  Es- 
p lendín  Amado, y  en caso de ser habido lo rem ita n  en clase 
dad  de preso á este Ju zg  -do y á mi disposición.

Dada en L ér ida  á.25 de Abril  de 1897.rrrAntonio F uen tes .
2147—M

LOGROÑO
D, L u ís  Cabanilles y  Sanz, C ap itán  A y u d an te  del p r im er  

reg im ien to  de Zapadores m inadores,  Juez  in s t ru c to r  de la 
ca u sa  que de orden del Se. Coronel del citado reg im iento  se 
sigue  con tra  el soldado Gabriel Ojeda Atórales.

Por la presente requ is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo á G a 
briel Ojeda Aíqrales, q u in to  del reemplazo de 1895, por el cupo 
de la  zona m i l i ta r  de Ronda, n ú m .  56, destinado al p r im er  
reg im ie n to  de Zapadores minadores,  n a tu ra l  de Ronda, ave
cindado en Algeciras  (Almería),  hijo de Esteban y  de Concep
ción, soltero, de v e in t iú n  años de edad, cuyas  señas p e rso n a

les son las  s iguien tes:  pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, 
co L r  t r igueñ o ,  nariz  re gu la r ,  ba rba  n in g u n a ,  boca g rand e ,  
para, que en el preciso té rm in o  de t r e in ta  días, contados des
de la pub licac  ón de esta requ is i to r ia  en la  G a c e ta  de Aía- 
d r d, comparezca en el cuarte l  que ocupa en esta plaza de 
Logroño el p r im er  reg im ien to  de Zapadores m inadores  p a ra  
responder á ios cargos que le resu l ten  en la causa que por 
deserción se le sigue; bajo apercib im iento  de que si no se pre
senta  en el plazo señalado será declarado rebelde, pa rándole  
el perju ic io  que h a y a  luga r .

Al propio tiempo, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero  todas las A u toridades,  tan to  c viles 
como m il i ta res  y : los encargados de 1 policía jud ic ia l ,  p a ra  
que p rac t iq u en  activas  d il igencias á fin de conseguir  la b u s 
ca y cap tu ra  del soldado Gabriel Ojeda Morales, y en caso de 
ser habido lo rem i ta n  en clase de preso, con las seguridades  
convenientes, al cuar te l  que ocupa en esta  plaza el p r im er re 
g im ien to  de Zapadores m inadores  y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en d il igencia  de este día.

Dada en  Logroño á 23 de Abril  de 18 9 7 .= L uis  Cabanilles.
2165—AI

LUGO
D. Anton io  Leal B arahon a ,  C ap i tán  de la zona de r e c lu 

tam ien to  de Lugo, núm . 8, y Juez in s t ru c to r  nom brado  p a ra  
in s t ru i r  el presente expediente por la falta grave de p r im era  
deserción al rec lu ta  del reemplazo de 1894 Modesto Castro 
Pérez.

Por la presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo al c i ta 
do rec lu ta ,  hijo de Manuel y  de Dom inga, n a tu ra l  de S an ta  
Alaría de Aloreda, A y u n tam ien to  de Palas  de Rey, pa rt ido  de 
C han tada ,  prov incia  de Lugo, de estado soltero, de veintidós 
años, de oficio sastre,  cuyas  señas personales son: pelo c a s ta 
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz  regu la r ,  barba n in g u n a ,  boca 
regu la r ,  color bueno, de e s ta tu ra  u n  m e tro  545 m il ím e tros ,  
pa ra  que en el preciso té rm in o  de t r e in ta  días, contados des
de la pub licac ión  de esta requ is i to r ia  en la G a c e ta  de M a
drid  y Boletín oficial, comparezca an te  m í en las oficinas de la  
referida zona, p ra a  responder á los cargos que le r e m i t e n  en 
dicho expediente; bajo apercib im iento  de que si no co m pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole  el per
juicio á que h a y a  lu g a r .

A su vez, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas  las A utoridades,  tan to  civ les como m il i 
tares,  p a ra  que p ra c t iq u en  ac t ivas  di l igencias  en busca  del 
encartado , y en c- so de que sea aprehendido, será conducido 
á esta plaza, en ca l idad de preso.

Dado en Lugo á 14 de A bril  de 1897 .=  El Capitán ,  Juez; 
in s t ru c to r ,  A n ton io  Leal. 2092—M

I). A ntonio  Leal B arahon a ,  C ap itán  de la zona  de r e c lu ta 
miento  de Lugo, n ú m .  8, y  Juez in s t ru c to r  nom brado para, 
in s t ru i r  el presente expedientq por la L i ta  grave de primera, 
deserción al rec lu ta  del reemplazo de 1896 R am ón Soto Abad.

Por la presente req u is i to r ia  l lamo, cito y emplazo al c i t a 
do reclu ta ,  hijo  de Alanuel y de Benita, n a tu ra l  de l iegueira ,  
A y u n tam ien to  de Jove, pa rt ido  de Vivero, p rovincia  de Lugo, 
de es tad -  soltero, de veinte años de edad, de oficio lab rador ,  
cuyas señas personales  son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, na riz  regu la r ,  ba rba  n in g u n a ,  boca regu la r ,  color 
sano, frente regu la r ,  aire n a tu ra l ,  p roducción  regu la r ,  y se
ñas  p a r t icu la res  n in g u n a ,  de e s ta tu ra  u n  m etro 63o m l im e- 
tros p a r a  que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la pub licac ión de esta requ is i to r ia  en la G a c e ta  de 
Aíadrjd y Boletín oficial, comparezca an te  m í  en las oficinas, 
de la referida zona p a ra  responder á los cargos que le resu l
t a n  en dicho expediente; ba o aperc ib im ien to  de que si no  
comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, p a rá n 
dole el perjuic io á que h a y a  lu g a r .

A su vez, y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades,  tan to  civiles como m i l i 
tares ,  p a ra  que p rac t iq u en  ac t ivas  dil gencias  en busca  del 
encartado ,  y en caso de que sea ap rehend ido  será conducido  
á esta plaza en ca l idad  de preso.

Dada en Lugo á 19 de A bri l  de 1897.= E 1  C a p i t á n ,  Ju ez  
in s t ru c to r ,  Anton io  Leal. 2138—M

MADRID
D. A ntonio  Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de In fan te 

r ía ,  Juez in s t ru c to r  de la p r im era  reg ión  y de las d i l igenc ias  
previas que se in s t ru y e n  por adm is  ón ilegal, con fingidos do
cum entos,  del v o lu n ta r io  p a ra  Cuba F ranc isco  Navarrete  G a
llardo.

Por el presente cito, l lam o y emplazo al referido F ranc isco  
N avarre te  Gallardo, p a ra  que en el té rm ino  de vein te  días, á 
co n ta r  desde la  pub licac ión  de este edicto, se presente  en este 
Juzgado, calle de T etuán ,  n ú m .  20, segundo, de once á doce 
de la m a ñ an a ,  con objeto de p re s ta r  declarac ión.

Aladrid 5 de M ,yo  de 1 8 9 7 .= A n to n io  Vicente2228—M

D. José Galindo Sánchez, segundo Teniente  de In fan te r ía  
y Juez in s t ru c to r  de causas  m il i ta re s  del reg im ien to  In fan te 
r ía  de A s tu r ia s ,  núm . 31.

Por el presente segundo edicto cito, l lam o y emplazo al  
soldado ausen te  de este reg im ien to ,  procedente  del Ljércíto 
de Cuba, Patrocinio  Rubio Corredor, hijo  de Patroc in io  y de 
Agueda,  n a tu ra l  de A randilla ,  provincia  de Cuenca, de e s ta 
do soltero, su  e s ta tu ra  u n  m e tro  580 m il ím etros,  sus señas 
éstas: pelo castaño,  cejas al pelo, ojos pardos, barba  poca, 
boca reg u la r ,  color sano, señas p a r t ic u la res  pecoso de v i ru e 
las, que á bordo del vapor Cataluña desembarcó en el puerto  
de S an tan de r  el día 24 de Agosto del año p róx im o  pasado 
como regresado por enferm o del E jérc i to  de la. isla de Cuba, 
y á qum n le orden de la A u to r id ad  superior  de este p r im er  
Cuerpo de Ejército  me hallo in s truyen do  expediente, pa ra  que 
en el té rm in o  de qu ince  días,  á co n ta r  desde la pub licac ión  
do este edicto, se presente  para  responder á los cargos que se 
le hacen; haciéndole saber que si no se p resen ta re  en el plazo 
señalarlo será declarado en rebeldía, sufriendo los perju ic ios  
á que h a y a  lugar .

Por lo tan to ,  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. JD.), ex hor
to y requie ro  á las A utoridades,  tan to  civiles como m il i ta res  
que lo hallen ,  lo pon g an  á m i disposición en este Juzgado  de 
ins t rucc ió n ,  sito en el cu ar to  de banderas  del lecal que ocupa  
el reg im ien to  In fa n te r ía  de A s tu r ias ,  n ú m .  31, en el cu ar te l  de la  Reina C ris tina .

Dado en M adrid  á 24 de Abril de 1897.= E 1  Juez in s t r u c 
tor,  José G a l« n d o .= P o r  su m an d a to ,  el sa rgen to  Secretario , 
A r tu ro  P á ram o. 2094—M

D. Jesús T árrega  y A n gU da ,  C om an dan te  de In fa n te r ía ,  
Juez in s t ru c to r  p e rm an en te  de causas  de la  p r im e ra  reg ión
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y del expediente que se sigue contra el soldado voluntario 
del Depósito de bandera para Ultramar, en esta plaza, Julián 
M igas Mezo, por la falta grave de deserción.

Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo al 
expresado Julián Migas Mozo, h ijo de Juan y de María, na
tural de Miravalles (Vizcaya), avecindado en Madr d, distrito 
de Buenavista, de veintiocho anos de edad, de oficio jornale
ro, de estado soltero, estatura un metro 546 milímetros, cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, barba poblada y color sano, sabe leer y escribir, 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación  de esta requisitoria, se presente en las prisiones 
militares de esta plaza ; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificase le seguirá el periuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto 
y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles com o militares, practiquen activas gestionas 
para la  busca y captura del referido desertor, y caso de ser 
haMdo lo remitan en calidad de preso y á mi disposición, á 
las mencionadas prisiones militares..

Madrid 27 de Abril de 1897.— Jesús Tárrega.
2143 - M

M ALAGA
D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 

Marina, y  Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes cito-, llamo 
y  emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su inserción en los Boletines oficia
les de Cádiz y Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , al individuo 
Laureano Fernández Vázquez, hijo de Juan y de Ana, natu
ral de Estepona vecinos de la Línea de la Concepción, calle 
de San Pablo, Patio del Ingl s, de cincuenta y dos años de 
edad, casado con ¡ sidra Guerrero, marinero, y sin instrucción, 
para que que se presente en este Juzgado, á prestar diligen
cias que son urgentes en las causas que por delito de contra
bando se le sigue; advirtiéndosele que de no efectuarlo en el 
sitio y término fijado, se le declarará en rebeldía, causándo
sele los perjuicios á que haya lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía ju- 
cial, procedan á la busca y captura del referido individuo, 
que de ser habido se le ponga en la cárcel de partido á mi 
disposición, dándome aviso.

Málaga 20 de Abril de 1897.— Manuel Moratinos.
2095—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la Comandancia de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
RealesOrdenanzas y demas disposiciones vigentes cito, llamo 
y emplazo por el término de un mes, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , al individuo Joaquín Balaciar Caste
llano, para que se presente en este Juzgado á la práctica de 
determinadas diligencias judiciales ó manifieste su residen
cia para poderlo requerir; teniendo entendido que de no efec
tuarlo se le causarán los perjuicios á que haya lugar por 
la ley.

Málaga 21 de Abril de 1897.=M anuel Moratinos.
2137—M

M ATARÓ
D. Pedro Batlle y Oliveros, Capitán de la zona de recluta

miento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
mandado instruir contra el recluta de esta zona Baldomcro 
R oig  Muntadas, del reemplazo de 1896, por la falta de presen
tación á la concentración ordenada para el día 29 del año 
últim o.

Usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y el Código de Justicia m ilitar, por la presente 
requis toria llamo, cito y emplazo á Baldomero Roig Munta
das, recluta de esra propia zona, por el cupo de Tarrasa, y 
reemplazo de 1896, hijo de Baltasar y de María, natural de 
Tam isa, avecindado en la misma, provincia de Barcelona, 
Capitanía general de Cataluña, de oficio cerrajero, y estado 
soltero, senas personales pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, se
nas particulares ninguna, estatura un metro 537 milímetros; 
para que en el plazo de treinta días, contados desde la pu
blicación* de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente <jue 
se le sigue por la falta ya citada; bajo apercibimiento de ser 
declarad ) rebelde si no compareciere en el plazo fijado, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requ ero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición al 
cu  rtel de esta ciudad; pues así lo teng® acordado en diligen
cia  de este día.

Mataró 22 de A bril de 1897.=:Pedro Batlle.
2149—M

MOTRIL
D. Manuel Ortuño Rodríguez, Alférez de navio graduado, 

Ayudante y Juez instructor m ilitar de Marina de este dis
trito.

No habiendo comparecido el inscrito disponible de este 
trozo Miguel Domínguez Rodríguez, declarado prófugo por la 
Superioridad, al llamamiento que se le hizo en mi primera 
requisitoria de 27 de Febrero últim o, inserta, en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del día 2 de Marzo siguiente, concediéndole treinta 
dlías de plazo para que lo efectuase, y habiendo transcurrido 
4 ich o  término sin verificarlo, en providencia de hoy he acor
dado hacerle un segundo llamamiento por término de veinte 
días, á contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia de Granada 
esta nueva requisitoria, por la que le cito, llamo y emplazo á 
persona se en este Juzgado p ira  responder á los cargos que 
le resultan.

Se ¡recomienda á todas las Autoridades, fuerza de la Guar
dia civil y  agentes de la policía judicia l dispongan su busca 
y  captura, y caso de ser habido lo pongan á disposición  de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Motril ,á 24 de Abril de I897.=M anuel O rtuño.— 
Por ®u mandato, J. F. López. 2164 —M

PAMPLONA

D. Domingo. Prado Antigüedad, Capitán, primer A y u 
dante del expresado regim iento y  Juez instructor del mismo.

Habiendo dejado de presentarse en la zona de recluta-
i

miento de San Sebastián el día 7 del actual, como se le había 
ordenado, para ser de tinado á Cuerpo de Inf ntería el re
cluta del mencionado regim iento Ramón Imaz Oñate, que se 
hallaba con licencia ilimitada, para cubrir baja como proce
dente del reemplazo últuno, en Segura (Guipúzcoa), de donde 
era natural, hijo de Manuel y de Nicanora, de veinte años de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos cas
taños, imriz regular, barba poc , boca regular, color bueno, 
frente alegre, aire marcial, producción buena, estatura cuan- . 
do sefilió un metro 555 milímetros y sin seña alguna parti- 
cu F r;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al re
cluta de referencia, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucci n 
de mi cargo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á todos 
los agentas de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de O ballería de esta localidad y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día en el expediente que al efecto me hallo instru
yendo.

Y  para que la presente requisitoria tenga la mayor publi 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa, de donde es natural y residía 
el citado recluta.

Dada en Pamplona á 18 de A bril de 1897.=D om ingo 
Prado. 2166— M

D. Sebastián Velasco Ramos, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y 
Juez instructor del mismo.

Habiendo dejado de presentarse en la zona de reclutamien
to de San Sebasti n el día 7 del actual, como se le había or
denado, para ser destinado á Cuerpo de Infantería, el recluta 
del mencionado regim iento José Aba lía Arrizubieta, que se 
hallaba con licencia ilimitada, para cubrir bujes, como pro
cedente del reemplazo último en Hernani (Guipúzcoa), de 
donde es natural, hijo de Pedro y de María, de veinte años de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente despejada, su aire marcial, su producción buena, es
tatura cuando se filió un metro 600 milímetros, y sin seña 
alguna particular;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al recluta de referencia para que en el térm no de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en e te Juzgado de 
instrucción de mi cargo á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
h i y. i lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey fQ. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles com o militares y  á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido acusado, y caso de ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Caballería de esta localidad y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día en el expediente que me hallo instruyendo al efecto.

Y  para que la presente requisitoria tenga la mayor publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r  d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Guipúzcoa, de donde es natural y resi
día el citado recluta.

Dada en Pamplona á 18 de Abril de 1897.=Sebastián Ve
lasco. 2168— M

D. Aureliano López y López, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor eventual de causas de esta plaza y de 
la causa seguida para averiguar la falsedad de la sustitución 
llevada á cabo por el supuesto Manuel Rodríguez González, 
que sustituyó con documentos falsos á Manuel Gabarra eí 
año 1892, siendo presentado por D. Florencio Am illano 
López.

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al paisano Manuel Rodríguez González, licenciado 
de guardia civil del Ejercito de Cuba, h jo  de Antonio y de 
Ramona, natural de B dm orisco, parroquia de Santa María, 
Ayuntam iento de Balmorisco, Concejo de ídem, provincia de 
Madrid, y residente en la misma; nació en 30 de Noviembre 
de 1861, de oficio jornalero, edad cuando empezó á servir 
treinta y un años y dos meses, su religión Católica Apostóli
ca Romana, su estado soltero, estatura un metro 640 milíme
tros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, 
aire m »rcial, producción buena, señas particulares ninguna! 
acreditó saber leer y escribir, fué filiado como sustituto por 
Manuel Gabarra Ortiz, tuvo entrada en Caja el 19 de Febrero 
de 1893, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitor a en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la Capitanía general de Madrid, con el 
fin de evacuar en él un interrogatorio; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que ha va lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Rodríguez Gonz lez, y 
en caso de ser habido lo rem tan á la Capitanía general de 
Madrid; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Abril de 1897.^=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Aureliano L ópez.=P or su m anda
to, el cabo Secretario, Angel González. 2167—M

PONTEVEDRA

D. Enrique Ximen.es de Sandoval, Capitán del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de la causa 
que se instruye contra los paisanos Manuel Barros Otero y 
Pedro Tabeada Otero por lesiones inferidas al guardia civil 
Manuel Ramos Ramos.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al paisa
no Pedro Taboada. Otero, natural de la Graña, en Trasdo- 
monte, en el Ayuntam iento de Forcarey. de la provincia de 
Pontevedra, de treinta y  siete años de edad, de oficio labra

dor, de estado casado, para que en el preciso término de 
treinta di s, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el cu- rtel de San Fernando de esta plaza á m i 
disposición, á fin de que sean oídos sus descargos en la causa, 
que se le instruye; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de la policía, judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, v caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de nreso, con las "segurida
des debidas, al cuartel de San Fernando esta ciudad v á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

. Dada en Pontevedra á 20 de Abril de 1897 = E n riau e  
Xim em s de Sandoval. 2096—M J

D. Federico Gómez González, primer Teniente del reo-i- 
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Manuel Santos Jamendo 
hijo de Rosendo y Andrea, natural y vecino de la parroquia 
de Carracedo, en este provincia, de estatura regular, estado 
solteio, edad veintidós anos y seis meses, de oficio labrador, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, barba ídem,’ 
color bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil’, 
por haber altado á la concentración para su destino á Cuer
po activo dispuesta en 21 de Septiembre último.

Usando de las atribuciones que el Código de Justicia m i
litar me concede, por la presente cito, llamo y empFzo al re
ferido recluta, cuyo paradero se ignora, para que1 en el ter
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, cuartel de San Fernando de esta ciudad, á dar sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya-lugar.

Dada en Pontevedra á 23 de Abril de 1897. — Federico 
Gómez. 2157—M

SAN ANTON (MURCIA)

D. Vicente García Morato Cánovas, segundo Teniente de 
la Guardia civil y Juez instructor de la causa que se sigue á 
dos guardias de la quinta compañía de esta Comandancia de 
Murcia por el delito de falsedad en las libretas de correrías, 
por el presente edicto cita, llama y emplaza á los sujetos Pe
dro Villalongo Sáez y Manuel Soler Soler, cuyo paradero se 
ignora desde el 12 de Enero que terminaron de trabajar en la 
mina San Juan del término municipal de La Unión, para que 
en el t rmino de quince días, contados desde sil publicación 
en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado m i
litar, que tiene su residencia oficial en la casa cuartel de la 
Guardia civil de San Antonio Abad; notificándoles que en 
caso de no pre entarse en el plazo fijado se acord re su rebel
día; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Antón 25 de Abril de 1897.=Vicente G. Mornt.o Cá
novas. 2160—M

VALLADOLID

D Nazario Cebreiros Curieses, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Toledo, núm. 35, Juez instructor en el 
expediente que se sigue contra el soldado del actual reem
plazo de este regimiento Antonio García García por no ha
berse incorporado á banderas.

Usando de la jurisdicción  que me concede el Cód;go de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado Antonio García García, natural de 
Lon, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de la 
Coruña, cuyas senas son: pelo negro, cejas al pulo, ojos ídem, 
nariz regular, barba ídem, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, estatura un metro 495 milímetros, 
para que en el término de treinta días, desde la inserción de 
esta requisitoria en Ir^ G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de 
la pro rmcj a de la Coruña, se presente en esta plaza, c u  rto de 
banderas de este regimiento, mi disposición; pues de no ha
cerlo así será declarado en rebeldía.

En nombre del Rey requiero, y en cuanto á mi suplico, 
que por los agentes de la Autoridad se hagan las pesquisas 
necesarias para descubrir su paradero, y caso de ser habido 
se sirvan ponerle á mi disposición.

Dada en Valladolid á 23 de Abril de 1897.—Nazario Ce
breiros.=P or su mandato, J ,̂sé Stalle. 2134—M

ZARAGO ZA

D. José Marín Envid, segundo Teniente del segundo bata
llón del regim iento Infantería del Infante, núm. 5, Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado Faustino 
López Herranz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Faustino López Herranz, natural de Cuevas Labradas, 
provincia de Guadalajara, h ijo de Faustino y de María, sol
tero, de diez y nueve anos de edad, de oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz abultada, barba cP ra , boca regular, 
color pálido, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, y  de un metro 630 milímetros 
de estatura, para que en el prec so término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de este regimiento 
en Zaragoza y á mi disposición para responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fi.:ado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la p licía judicial, para que practiquen acti
vas "diligencias en busca del referido Faustino López He
rranz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dado en Zaragoza á 20 de Abril de 1897.— José Marín.=  
Por su mandato, Galo Aldave. 2156—M

Juzgados de primera instancia.
A LC ALÁ L A  REAL

D. Manuel Oria y Gutiérrez, Juez municipal de esta ciu 
dad. é interino de instrucción  de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza al pro
cesado D om ingo Melero Fuentes, de edad de treinta y siete 
años, casado, del campo, sin instrucción, natural de M .rtos



954 13 Junio 1897 Gaceta de Madrid.— Núm. 164

y  vecino de Fuensanta, pueblo correspondiente á di d io  par
tido judicial, cu jas demas circunstancias y actual para dere 
se ignoran, partí que en el término de diez días, siguientes a 
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d f  M a
d r i d  v Boletines ojítitfin de esta, pnurnein, Granada y Córdo
ba, comparezca ante t ste Juzgado a responder de los _cargos 
que le resultan en el sumario"que contra el mismo st instru
ye sobre robo de caballerías á D. Manuel Cades Serrano, ve- 
ciño de expresada ciudad de Martos; bu i o apercibimiento que 
si no comparece será, declarado rebelde j  le parará el perjui
cio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y  enonrgo á todas las _Autorida
des civiles y militares de la Tención y deinás^ individuos de 
policía judicial proof dan á la busca y detención de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo punzan á disposición de este 
Juzgado bajo las st gurí da des e o uve ni t ntes; pues en ello está 
interesada la recta administración dt justicia.

Dada en la ciudad de Pícala la Real n 3 do Junio de 1897, 
Manuel O ria .= ror  mandado de S. S., Dionisio Ooutreras.

J 35c9
ALFARO

D. Sebastian Coniíii Jimtinz, Secretario del Juzgado de 
instrucción del partido de Alfaro.

Certifico que en el sumario que se sigue en este Juzgado 
señalado con el núm. 92 sobre esta i i, aparece una requisito
ria, que, copiada á la letra, dice así:

4  b I brinco Man ni na res y Molina, Juez, de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Po r I! a p reseuíe se ci ta,  11 a ni a y  em plaza á u n  su j e t o que 
dice l l amar se  Leonardo  Tollo/,, y que r ep re s en t a  u n o s  t r e i n t a  
y cinco años  de edad,  que es df e s t a t u r a  ni  is b ien  ba j a  que 
al ta ,  une bu de espa lda,  cijos y Los ,  bigole c a s t a ñ o  y n bul t  ri
el n, que v i s k  decente mente,  y q i u  desap' i reció i n la noche  
ú l t i m a  ile esta c i ud a d  y posada di  Gregor io  Gráyalos ,  a fin 
de que c omp ar ezca  á d ec la r ar  ante esto J u ag ad o y su sala, 
f iud i inc ia  en el t e r m i n o  di dur- di is en ü  s u m a r i o  que se s i 
g u í  piir estafa,  cons i s t en  t i  u i  luibtrse dado objcl os de mu ta l  
Cüiliu ¡ilatu .

Ai i ni su io fie inpn nu'go y meargo á todas Los Autorida
des y fuucilion nos públicos qut, constituyen la policía judi
cial qur proen 11 n a la busca y captura de dicho Leonardo 
Te!h y que ha tenido relaciones comcreíalis en Zaragoza, po
niéndolo en la cárcel de esta ciudad a disposición de este Juz
gado y i n elnm di detenido.

1) iiiia en Allinru a 5 di Jumo de 1897.=Ciriaco Manzana 
res.=Aute mi, Si bastían Curtiín."

Y p ira su inserción, expido el presente en Alfar o á 7 de 
Jimio de 1897 =Sebastían Goiiim. J—3560

ALMADÉN

D. José Kuiz López, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

H igu saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la Es
cribanía del que refrenda, se sigue un expediente sobre exac
ción de una multa impuesta por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia á D. Manuel Gxrgantiel y Arenas por pastoreo 
abusivo, habiéndosele embargado a este, para pago de las 
responsabilidades que en el mismo se reclaman, la finca si
guiente:

Lna cerca, sita en la umbría de Gr a jeras, término de esta 
villa, «1c enber cuatro fanegas de marco real: Jinda por Este 
con tinca de herederos d* Joaquín Yangües; por Sur con ca
llejón «le la Fuente del Puerco; por Oeste con finca de Anto
nio de la Gama; y por Norte con otra de Francisco Delgado, 
y  husillo tasada en 950 prsetas la cual se saca á pública su
basta por termino «le veinte días con L  rebaja del 25 por 100, 
y se ha señe la do p ira el remate el día 30 de Julio próximo, á 
Jas doct de su mañana, en los estrados de este Juzgado, bajo 
las advertencias siguientes;

1.a Los títulos de propiedad de dicha finca se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que pue
dan ex a mí ii‘ irlos los qui quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose además que Us licito dores deberán conformar
se con elíos, y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que después del remate no se admitirá al rematante 
ningunn reclamación por insuficiencia ó defectos de los tí
tulos.

24 No se admitir ín posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en la mesa, del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo de los bienes que 
sirven como tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Almadén á 16 de Mayo de 1897.=José Ruíz Ló
pez. = P u r  su mandados Tomas Mana Fernández de Mera.

J-3561

 ARCHIDONA.

D. José Oppelt y García, Jimz de instrucción de esta villa
y su. partido..

Pur 1 1 presente se cita, llama y emplaza a Doña A na Mar
tín L o /a  no, ye urna de Malaga, para que dentro del termino 
de dh t d rii, a cijnt ir di ‘•de la publicación del presente en el 
BtMih (fiad Ah hi^provincia y GD c e ta  d f Madhtd, com pa
rezca ante este Juzgado al objeto de recibirle cierta declara
ción en caii^n que instruyo sobre conccionr s; bajo aprreíbí- 
micnto de pararle el pr rjú icio a que haya lugar.

liado rn Archídona a 4 de Junio rie"l897.=Jose Oppelt.— 
Por su ni h njado, L í c r n ci ti do J osé Peñ a . J—3562

 CABRA
D, José Soler y Duroní, Juez de instrucción de este par

tido.
, , Por el presente se cita, llama y  emplaza a una mujer de 
'oficio quinquillera., que dice ser Viuda, ocupándose también 
en vender flores y pedir limosna, de unos cuarenta fulos de 
edad, gruesa, color trigueño, con la ropa que viste en mal 
uso, acompañad i de tres ó cuátro muclnicJios, y que a me
diados de Diciembre del año 1894 cambió en Villar del Río 
con Juan Moreno Zorro, de dicha vecindad, un burro, pelo 
rucio, de trece años de edad, regular alzada, un lucero negro 
debajo de la oreja derecha las cuencas de los ojos gordas, cu- 
lialmendrado, por una burra y 70 reales, que recibió a su 
vez del Moreno, á fin de que se presente en este Juzgndo en el 
término de seis días á prestar declaración en el sumario que 
instruyo por hurto de dicho semoviente, acaecido el día 23 de 
Julio de 1894 entre Dona María y Zuhcros, y que le fué hur
tado á José Jiménez Anza, vecino de la Almedinilhi de Prie
go; apercibida que de no comparecer en el término señalado 
la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en C-'bra á 4 de Junio de 1897,=Joí>é Soler,=E I ac
tuario, Juan de S. Pastor y Zafra, J—3563

CÁCERES

D. Alberto Vela y  López, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la p r e s t  nte se cita, llama y emplaza á Miguel A sen sí o 
García, natural y vecino de Talarrubias (Badajoz), de quince 
años de ed d, de tstado soltero y de oficio vendedor ambu
lante, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la inserción de ésta en la, G a c e ta  de M adrtd y Boletines ofi
cia! t\\ di esta provincia y  la de Badajoz, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, al objeto de notificarle el auto 
dt clarando terminado el sumario que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de policía ju 
dicial, p rood a n  a la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado" en la 
cárcel del partido.

D ‘da en Laceres á 7 Junio de 1897 .=Alberto V ela .= P or 
mandado dt S. S., Marcelino Renero. J— 3564

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Cía vi jo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la prt sente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Pérez Vargas, cuyas circunstancias al final se 
expresaran, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y 
BohtUt oficial dt esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubkre lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzg do de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Junio de 1897. =  Rafael Bethen
cou rt.= A n ton io  F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Natural de San Roque, vecino de La Línea, en el patio de 
lo Portugueses, soltero, de veinte años da edad, jornalero y 
sin instrucción. J—3565

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Rosa Ortiz Romero, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción en 
los periódicos G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, sito callejas del Marqués 
del Villar, núm. 3, ó en las cárceles de esta ciudad, á oir los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
previniéndole que de no hacerlo será declarada rebelde, pa
rándole en su virtud el perjuicio que baya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod s las Autorida
des, así civiles como mil tares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á su busca y captura, la cual es natural y 
vecina de e ta ciudad, bautizada en la parroquia de Santa 
Marina, que habita en la plazuela de San Bartolomé, hija de 
Juan y de María Josefa, de treinta años, soltera, sirvienta, 
sin apodo, y cuyas señas personales son: estatura regular, 
delgada, morena, ojos pardos, cara entrelarga, pelo negro, 
nariz y boca regulares, y habida que sea la constituyan en 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Córdoba á 5 de Junio de 1897.= A .  Alonso Sola
n o .= D e orden de S. S., Federico Duarte. J—3566

CUENCA

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente guberna
tivo que instruyo sobre devolución del depósito hecho por 
D. Pedro Guerra y González Serna, que ha cesado en el car
go de Registrador interino de la propiedad de este partido, y 
cuyo depósito hizo en garantía del desempeño de tal cargo, 
se anuncia por tercera vez por si alguna persona tiene que 
aducir contra el mismo reclam ación, lo verifique en el tér
mino prevenido en el reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Cuenca á 7 de Junio de 1897.=A ndrés Galindo. 
Por su mandado, Eduardo Molero. J—3567

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  de M adrid , se excita el celo de to 
das Lis Autoridades, dependientes de la policía judicial y 
fuerza de la Guardia civil, para que procedan á la busca de 
los fardos de tejidos que se expresar ín, robados la noche 
del 28 de Mayo últim • en la estación . férrea de Peñarroya, y 
caso de ser habidos los pongan á disposi ion de este Juzgado 
con la per-ona en cuyo poder se encontraren, si no acreditan 
su legítima adquisición, y por cuvo hecho se instruye el opor
tuno sumario.

Dado en Fuenteovejuna á 5 de Junio de 1897. =  Alfonso 
Gómez.= Por su mandado, Juan Angel.

Señas de los fardos.

Uno con 11 docenas de alpargatas, de 50 kilogram os de 
peso, marca E. R., procedente de la casa Llobregat é Hijo.

Otro con 11 docenas de alpargatas, peso 52 kilogram os, 
marca M, M., de la casa Juan Vunit; y

Otro que contiene tejidos, de 87 kilogram os de peso, mar
ca J. J ., de la cisa  J. Ortiz y Compañía.- J—3568

D, Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción del partido
judicial de Fuenteovejuna.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Manuel Pérez Damián se instruyo sumario 
por el delito de juegos prohibidos contra Justo M olina Herre
ra. y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego

y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poníáa- 
dolo en su caso, eon las seguridades convenientes, á disposi*- 
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala Audiencia de este 'Tribu
nal á responder d é los  cargos que contra el m ism o resultan 
en dicha causa se le concede el térm ino de diez díasy conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo, será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho..

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Jhtfs- 
to Molina Herrera, h ijo  de José y de Ana María, casado1 c/oi& 
Asunción Moya, natural de Ubeda, vecino de V illa del Bíoy. 
de treinta y tres años de edad, jornalero.

Dada en Fuenteovejuna á 7 de Junio de 1397. =  A l io n é  
G óm ez.=M anuel Pérez. J - 3569

HUELVA

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 
García Infante, de doce años de edad, soltero, sin profesión, 
y vecino que fué de esta cindad, para que dentro del térm ino 
de diez días, que se contarán desde la inserción del presente 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
al objeto de prestar inquisitiva en la causa que contra el mis
mo y otro se sigue por el delito de hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del repetido, procesado, poniéndolo en la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 5 de Junio de 1897 .= José de Lezameta. 
El actuario, Licenciado Juan García y León. J—3571

HUÉSCAR
D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Feliciano Puuzano Ex
pósito, natural y vecino de Puebla de Don Fadrique, de ca
torce años de edad, hijo n Rural de Práxedes Punzano, por
diosero; viste pantalón de algodón azul con remiendos, cha
queta ídem de algodón oscuro á cuadros, cuyo actual para
dero se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes p r o 
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesa do referido Feliciano Punzano Expisito cuyas circuns
tancias se reseñan anteriormente.

Dada en Huéscar á 4 de Junio de 189 L— Emilio Velasco y  
P adrino.=P or mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—3551
IZNALLOZ

En causa que se sigue on el Juzgado de instrución de este 
partido y por mi Escribanía sobre disparo y lesiones, se ba 
mandado, por providencia de este día, insertar la presente cé
dula en la G a c e ta  de M adrid , á fin de que en virtud á la 
misma so tenga por citado y emplazado al procesado A ntonio 
López García, para que en el término de diez días comparez
ca ante la Audiencia provincial de este distrito por medio de 
Procurador y Abogado que le representen y defiendan; aperci
bido de que si no lo verifica ó los nombrados no aceptan, se 
le designarán de oficio.

Iznalloz 7 de Junio de 1897.=E1 actuario, Rafael Oeres.
J—3572

LO RCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
Lorca y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los dos 
carreteros y un arriero que el día 24 de Abril últim o pasaban 
por la carretera de Vélez Rubio á Puerto de Lumbreras, y que 
entre las ventas denominadas del Tío Gregorio y Tía Vicen
ta, se cruzaron con el carro que conducía Agustín López A n
drés, en cuya ocasión se cayó la caballería menor que con 
ducía el arriero, siendo atropellada por el indicado carro y  á 
la vez atropelló también á Francisco Molina López, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de este llamamiento, comparezcan ante este Juzgado 
para prestar declaración en la causa que por el in d ;cado mo
tivo se sigue; apercibiéndoles que caso de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lorca á 5 de Junio de 1897 .= Antonio Campesi
no. =E1 actuario, José Felis. J—3552

M ADRID—BUENAVISTÁ

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez; de pri
mera instancia del distrito de Buenaviista de esta Corte con  
fecha 8 del corriente en expediente que se sigue en.i este Juz
gado á instancia de D. Nemesio Sánchez,^ se sacan á subasta*, 
por término de ocho días? y con la rebaja del 25 por 100, va-* 
rias ropas y efectos, cuya reseña obra en la Escribanía, los; 
cuales se hallan tasados en 1.084 pesetas, cuya subvista ten
drá lugar el día 19 del actual, á la una de la tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado, calle del General Cantarnos, nume
ro 1; y se previene que para tom ar parte en remate ha de 
consignarse previamente el 10 por 190 de la tasación .

Dada en Madrid á 8 de Junio, de 1897.=M%truel del Valle. 
El Escribano^ Licenciado Felipe de Sonde. 218—P

M ADRID—CONGRESO
En virtud de providencia de este día,, dictada por el señor 

Juez m unicipal é interino de prim era instancia del distrito 
de’l Congreso, con fecha de hoy, en diligencias preparatorias 
de ejecución, á instancia de D. Julián OrelLana y Aguado 
contra D. Vicente Salmean y Tantet, se cita por tercera y ú l
tim a vez á este señor por medio de la presante cédula, que se 
insertará en la G a c e ta  d e M adrid , toda vez que se ignora 
su actual dom icilio, 6 fin de que el día 16 del actual, á las 
dos de su tarde, comparezca en la e/ala audiencia del referido
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Juzgado , sito en la calle del General Castaños, núm . 1, para 1 
reconocer la firma puesta en un pagaré; bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso en la legitim idad de la firma á los 
efectos de la. ejecución .

Madrid 11 de Junio de 1897.= V .°  B ,°=E 1 Sr. Juez, Fer
nando M orcillo .=E 1 Escribano, L icenciado José Reyes.

X —2288

MADRID—INCLUSA

D* Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y de 
instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José González Del
gado, naf ural de Granada, h ijo  de Felipe y de Antonia, de 
die-s y ocho años de edad, soltero, jornalero, que ha vivido en 
la  calle del Tribulete, núm. 19, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria y 
ser reducido á prisión en la causa^ que se le sigue por false
dad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, color sano, sin seña particular 
alguna, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 7 de Junio de 1897.—Luis Rodríguez de Llera.=  
El Escribano, P. EL, Apolinar Lasso de la Vega.

J—3553

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, fecha d« 
este día, dictada en los autos de ju icio  declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Excmo. Sr. D. Juan Falcó, Príncipe 
Pío de Saboya, contra el Excm o. Sr. Presidente del Ayunta
miento de esta villa, la Adm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado, D. Saturnino García y los herederos y tes
tamentarios de Doña Juana Jiménez Cigarreta, sobre que se 
declaren extinguidos varios gravámenes que afectan á la 
casa, sita en esta Corte, calle del Rollo, núm. 5, se ha tenido 
por acusada la rebeldía á los referidos D. Saturnino García y 
herederos y testamentarios de Doña Juana Jiménez Cigarre
ta, y se les emplaza por segunda vez por medio de la presen
te cédula, para que en el improrrogable término de cinco 
di s comparezcan en los autos personándose en forma; aper
cibidos de que transcurrido sin verificarlo les parará el per
ju icio  á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Octubre de 1896.=E1 Escribano, Donato To
ledo. X —2285

SEO DE URGEL

D. Cayetano María Pérez de Lara, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Luis Boria Nobau, casado con Doña 
Catarina Pastor, de cincuenta años de edad, natural deTorá, 
practicante en Cirugía en el pueblo de Tuixent, en el que re
sidía, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r  d , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción de Inquirir y notificarle el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado en causa crim inal que contra el 
mismo se sigue sobre ejercicio de la Medicina sin título; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le p rara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A i prop o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Luis Borla Nobau, conduciéndolo, caso de ser h a
bido, á, la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 2 de Junio de 1897 .=  
Cayetano P érez.=Por mandado de S. S., Juan Gener.

J—3187

SEVILLA— SALVADOR

D. Francisco Fernández Am aya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á A nto
nio Dorado Regadera y Jerónimo Cordón Valle, que habitan 
calle Lira, núm. 7; Juan Ramos y Trinidad García, en la calle 
Flecha; Francisco Rodríguez Reina, guardia m unicipal, y 
José María de 1 >s Reyes, calle Curtiduría, núm. 13, para que 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados 
Me este Juzgado con el fin de citarles, para que el día 21 del 
actual, á las ocho en punto de su mañana, comparezcan ante 
la  Excm a. Sala de lo crim inal de esta Audiencia, para asistir

ju icio  oral señalado para dicho día y hora en la causa que 
se ha seguido en este Juzgado contra Manuel Alvarez Rodrí
guez, por robo; apercibidos que de no comparecer en dicho 
término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

D ado en la ciudad de Sevilla á 4 de Junio de 1897.— Fran
cisco Fernández A m aya.—El Secretario, Licenciado Rafael 
M ejfta. J— 3531

D. fr a n c is co  Fernández Am aya, Juez de instrucción del 
^ciistrite del Salvador de esta ciudad.

Por I* presente ¿requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
idro Taherner Nam ajo, de esta naturaleza y vecindad, calle 
Cruadnlupe, núm. 5., sin  profesión ni ocupación por su pade
cim iento en la vista, y  de treinta anos de edad, el cual habitó 
en la calle ̂ Iniesta áe esta capital, números 20 y  27, fábrica 
de -¡plomo, iiíicnediata ai convento de Santa Isabel, para que en 
el térm ino de quince días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el Boletín .oficial de esta provincia y  
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en la  cárcel de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resaltan en causa que se le 
sigue por lesiones; bajo apercibim iento de que «i no lo veri
fica se le decl ra continua rebelde, parándole el perjuicio aue 
12 ay a lugar, * ^

Asimismo ruego y  encargo á todas Idg Autoridades, Guar
dia c iv il y demás dependientes de la p o lic ía  judicia l practi
quen diligencias para la busca y  captura del referido, condu
ciéndolo á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada, en la ciudad de Sevilla á 4- de Junio de 1897.=Fran- 
ciseo Fernández A m aya,— El Secretario, Licenciado Rafael 
Mejía. J—3532

TORROX j

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc- j 
ción de este partido. i

Por el presente edicto exhorto, ruego y encargo á las A u - I 
toridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial or
denen y practiquen diligencias para la busca y captura del 
ganado vacuno que se detalla á continuación, y caso de ser 
habido lo manden poner á mi disposición con las personas 
en cuyo poder fuere encontrado, caso de no acreditar su le 
gítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo por haber desaparecido dicho ganado el día 21 
de Mayo anterior del término de Sedella, de donde es vecino 
el dueño del mismo, D. José Gálvez Ramos.

Una vaca de nueve á diez años, con buena alzada, pelo 
colorado, que amamanta á una becerra de igual pelo que la 
anterior, de dos meses.

Otra vaca mediana, de cuatro años, pelo colorado, la cara 
cana y con dos pezones.

Otra vaca más pequeña, de tres años, parduzquilla y cor- 
nibrochada.

Dos becerras pelo encarnado, de un año y  ocho meses res
pectivamente, y

Un becerro de ocho meses, pelo encarnado oscuro.
Dado en Torrox á 1.° de Junio de 1897.=Francisco P. de 

S a la .= P or su mandado, Manuel Mira. J—3533

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Antonio 
Vargas Garván, de treinta y cuatro á treinta y seis años de 
edad, natural de Badajoz, hijo de Joaquín yÁIaría, casado 
con Andrea Vázquez, de oficio esquilador, y Antonio Suárez 
Salazar, de cincuenta y cuatro á cincuenta y seisaños, natu
ral de Endrinal, provincia de Salamanca, h ijo de José y de 
Dolores, soltero, esquilador, cuyas señas personales no cons
tan y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezcan en el local de este Juzgado ó cárcel 
de este partido para ampliar su declaración y ser reducidos 
á prisión provisional, á virtud de sumario 'que contra los 
mismos instruyo por hurto de caballerías; apercibidos de que 
si dentro del expresado término no comparecen se les decla
rará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicia l que supieren el paradero de expresados 
sujetos, procedan á la detención de los mismos, dando las ór
denes oportunas para que con las' seguridades convenientes 
sean trasladados á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado en dicho sumario.

Dada en Valencia de Alcántara á 2 de Junio de 1897.= 
Juan Moreno Izquierdo. = P o r  mandado de S. S., Bernabé 
López. J—3489

V A L E N C IA -M A R
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agatoelia Calzada Pérez, de veintisiete años, de estado solte
ra, natural de Torrente, hija de Joaquín y de Josefa, vecina 
de esta ciudad, dom iciliada en la calle de Jurados, núm. 7, 
piso tercero, de oficio sirvienta, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de quince días, para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra la misma sobre hurto; b jo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 4 de Junio de 1897.=Franeisco A l
calde.=E nrique Botella. j _3534

VITORIA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Tomás.Fern- ndez Duque, de diez y  seis años de edad, natural 
de Guadalajara, dom iciliado en Madrid en la carretera de 
Carabanchel Bajo, núm. 72, h ijo de Julián y Toma>a, soltero, 
sirviente, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que en término de nueve días, confi dos desde el siguiente á 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de notificarle el auto de prisión provisional, así 
como el de conclusión  del sumario, y practicar las demás 
diligencias acordadas en la causa queÁontra él se instruye 
por los delitos de uso de nombre supuesto y estafa; bajo aper
cibim iento en otro caso de que será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  á los individuos que com po
nen la policía  judicial, procedan á la busca y captura del in
dicado sujeto, poniéndolo si fuere habido a 'm i disposición, 
y  con las seguridades convenientes, en las cárceles de este 
partido.

Dada en Vitoria á 4 de Junio de 1897.=Leopoldo Jim é- 
n ez .= P or  su mandado, ante mí, P. H., Joaquín Marco.

J—3536

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad del Canal del D uero.
Balance en 31 de Marzo de 1897.

ACTIVO ..-.Pesetas' _
Caja:

Crédit Lyonnais......................................  7 436‘84
Banco de España........................ ..................  \ 732
Central de M adrid..........................................  3 037‘24
Adm inistración de Valladolid..................  27 103*85

Títulos en cartera :
2,400 acciones nuevas........................... ................... 1.200.000
1,534 obligaciones, primera h ipoteca .___  *767*000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.796.289*78
Canal, concesión y  obras......................................w 4.007.790*93
Depósito de agua y d istribución..........................  1.804.733*86
Gastos generales y  v a r io s ......................................  10.722*10
Amortización de obligaciones............................... 19 50O

Pesetas.

Intereses de las ídem ....................
Ganancias y pérdidas.......................

9.717.592*67

PASIVO
C apital..............................................
Subvención cobrada del Estado___
Em préstito.........................................
Productos de la explotación y r iegos ... 
Cupones cortados de títulos en cartera .. . ,  
Banco general de Madrid, en liquidación

23.152‘50 
1.737*97

9.717.592*67

Madrid 31 de Marzo de 1897. =  El Tenedor de libros, Fe
derico Cuadra d o .= V .°  B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, José Muro. X —2265

S o c i e d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e  C h a m b e r í .

Balance de comprobación del mes de Mayo de 1897.

ACTIVO
Fábricas y redes...........................
Material de repuesto.......................
C a ja ..........................................
T ítulos en depósito necesario.................
Contadores en servic o ..................... „
Deudores y  acreedores.......................... ..

1.811.819*17

PASIVO
Capital.....................................
Títulos en depósito necesario........................
Fondo de reserva...........................
Obligaciones enyñrcu laeión .........................
Efectos á pagar.............................; . .
Ganancias y pérdidas.................................

175.000

1.841.819*17

Madrid 31 de Mayo de 1897. =  El Contador, Mamerto 
A paricio .= V .° B .°=E1 Presidente del Consejo, José Batlle.

X — 2'¿81

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada 
en 28 de Mayo último, el reparto de los beneficios obtenidos 
en el ejercicio de 1886, este Consejo de administración ha 
acordado repartir un dividendo industrial á cada acción de 
pesetas 8*16, además de las pesetas 15, que corresponde al 
cupón núm. 4 de las acciones de esta Compañía, así como el 
reparto de pesetas 16*35 por cada parte de fundador, corres
pondientes á los cupones números 1 y 2 .

También se pagarán los cupones de obligaciones núm. I, 
que vencen en 30 de Junio. Dicho pago se verificará desde el 
día, 1.° de Julio próxim o, presentando los cupones bajo factu
ras que se facilitarán gratis en las oficinas del Credít L yon - 
nais de Madrid, donde se halla dom iciliado el pago de cu
pones.

Celebrado el sorteo de las seis acciones que ha correspon
dido amortizar de capital social en el ejercicio de 1896, se 
avisa á los tenedores de las acciones números 660 al 665’in - 
clusive, las presenten al cobro en las oficinas de esta direc
ción, calle de Serrano, núm. 28, para percibir el importe de 
las 500 pesetas por cada una, además del cupón, y dividendo 
industrial correspondiente.

Lo que se advierte á los señores accionistas y  o b lig a d o - 
nistás para su conocimiento.,

Madrid 12 de Junio de 1897.=E1 Presidente Director. José 
IBatlle. X —2286-

Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1890 

Vigésimo sexto sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fran
cisco de Sales Maspóns y Labros, el vigésimosexto sorteo de 
amortización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, según lo dispuesto en el art. l . °  del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1890 y Real orden de 18 de Mayo 
de este año, han resultado favorecidas las 27 bolas, números 
776 1.797, 2.236, 2 262, 2.381, 2.623. 3.835, 4.079, 4.643, 6 293 
8.051, 9.038, 10.680, 11.292, 11.386, 11.521, 12.546, 12 858 * 
13.627, 13.833, 13.906, 14.366, 15.078, 15.188, 15.837, 15.962 
y 16.918. '

En su consecuencia, quedan amortizados los 2.700 bille- 
Hetes números 77.501 al 77.600, 179.601 al 179.700, 223.501 ai 
223.600, 226.101 al 226.200, 238.001 al 238. 00, 262.201 al
26? 300, 383 401 al 383.500, 407.801 al 407.900, 464.201 al
464.300, 629.201 al 629.300, 805.001 al 805.100, 903.701 al
903.800, 1.067.901 á 1.068.000, 1.129.101 a 1.129.200, 1.138.501
á 1.138.600, 1.152.001 á 1.152.100, 1.254.501 á 1.254.600,
1 2.85 701 á 1.285.800, 1.362.601 á 1 362,700. 1.383.201 á
1 383 300, 1 390.501 á 1 390 600, 1.436.501 á 1.436.600,
1 507 701 á 1.507.800, 1.518 701 á 1.518.800, 1.583.601 á
1.583.700, 1.596.101 á 1.596.200 y 1.691.701 á 1,691.800.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace público para conocim iento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el dia l .0 de Julio 
próxim o á percibir las 500 pesetas, importe del valor nom i
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscri
biendo las facturas en la forma de costumbre y  en los pun
tos designados en el anuncio relativo al pago de los expresa
dos cupones. ‘

Barcelona 10 de Junio de 1897. =  El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —2289

Venciendo en 1 .° de Julio próxim o el cupón núm. 27 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, en id ón  de 1 90, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y  media de la mañana.
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E l  p a g o  se c f i o t u a r ú  p r e s e n t a n d o  l o s  i n t e r e s a d o s  l o s  c u 
p o n e s ,  a c o m p a ñ a d o s  de  d o b l e  f a e t n r a  t a l o n a r i a ,  q u e  se f a c i l i 
t a r  > g r a t i s  i n l a s  o l i c n u m  de  e s ta  S o c i e d a d »  l í a m b l a  de  E s t u 
d i o s ,  S u m í .  1, B a r c e l o n a ; t u  i l  B a n c o  H i p o t e c a r i o  de  E s p a ñ a ,
e n  M a d r i d ;  t n  e a ^ t  de l o s  c o r r e s p o n s a l e s  d t s i g n a d o s  j a ,  en  
p r o v i n c i a s ;  e n  P a r í s ,  e n  d  B a n c o  dt  P a r í s  j  de  l o s  P a í  efe 
Ba , ios ,  j  e n  L o n d r e s »  t u  c a s a  d e  l o s  S n s ,  B a r  i n g  B r o t h e r s  y  
C o m p a ñ í a  L i m i t e d ,

L o  ̂  L i l i  i  t e s  q u e  h a n  r e s u l t a d  * a m o r t i z a d o s  e n  i l  s o r t e o  de 
e s t e  t l í a  p o d r a n  p r e s e n t a r s e  a s i m i s m o  al c o b r o  de  l a s  500 p e 
s e t a s  q u e  c a d a  u n o  do e l l o s  r e p r i s e n f m  p o r  m e d i o  de  d o b l e  
f a c t u r a  q u e  m  f a c i l i t a im  t u  l o s  p u n t im  th s t i r n a d c u .

L o s  t e i u d o r e  de  l o s  c u p o n e s  y  de  l o s  b i l l e t e s  a i n o r t r a d o s  
q u e  dcs^iMi c o b r a r l o ^  e n  p r o s  h i e h m  d u n d o  ha va  i l e - i q n a d a  
r e p r e s e n t a c i d u  dt e s ta  S o c i e d a d »  d i b u r i ' i i  p r o s u d a r í o s  a 1 >s 
c o m i s i o n a d o  de  la  m i s m a  d e s d e  el I I )  a l  V I  de  tutu m e s

K n  M a d r i d ,  B a r e t d o n a ,  P a r  i 3 L n n d i x m  en  q u e  e v a d e n  l o s  
t a l o n a r i o s  de  c o m p r o b a r  i bu, se e f e c t o  ara  el p a g o  s i ia rqu a  s in  
n e e t s i d a d  de la a n t i c i p a d a  p r o u l i t a c i ó n  q m  se i v q u i u e  p a r a  

p r o v i n c i a s .  ,
Se s e ñ a l a n  p a r a  i l  p a g o  e n  B a r c e l o n a  l o s  d í a s  rio-Me el  1. 

a l  19 ile  .Ju l io ,  y  t i 'a  u s e  un*  id o  e s t e  p l a z o ,  se a d m i t i r á n  l o s  
c u p ó n t   ̂ y  luí  le !  es a m o r t i z a d o s  lo s  l u n e s  y m a r t i s  d i  c a d a  
se iu  a n a  a las h n r a s  e a p r e s a d a s .

B a r e e l o i i a  I f i  de  J u n i o  d i  1 8 9 7 . =  E l  S e c r e t a n  1 ra l »  
A r i s t i d t s  ule A r t í í i a n o .  A-—  id

C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  d e  a lu m b r a d o
y calefacción por gas.

B a l a n c e  g e n : , e r a l  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 .

Heaetaa.
A C T I V O '  *------------------------

F  i h n i v m   ̂ d « pe 11111 nc  1 \ -..................... .................... .  3'1.7 3 4 . íD 7 k52
A c i d ü i x t s  e i i i p c  H1 is , , , ,  11 ■ JIMdJKlU ^
A r  ni lius v repines l o s ......................... , ...................... . .  2 .9 8 6 ,9 7 7 k 38
t r n u L  1, í¡¡‘ iu ir »ns , ..............................................  . . .  9 5 3 .7 7 0 177
1 a t u r  is pnr cu i ira r .  .....................        118 .3 9 9 *4 5
I Clin luí   ̂ a i n i H  v clin u ta s  d t  ui d i n  . . . .  2 . 2 9 3 .2 0 7 126
I I o f  is 3 \ 1 Jnres ¡*ii e i r t i r a .......................................  6 .2 0 9 .8 5 2 453
f  r i m a  1 le m a n  b o l s o  y  g a s t o s  de  e m i s i ó n . . . . .  3 .375 .827*  19

59 .072 .  .192* 1 0

P A S I V O

O n p i f , i l , a e e i o i u   ........................................................ . . .  2 2 .8 0 0 .0 0 0
E m j t r -  s t i t o  4 p o r  100 (6 1 .1 8 9  ub i  g i  c o n e s )   3 0 .5 9 4 .5 0 0
L V s e r v a  o r r ih m  r ia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 2 3 .6 8 6 ‘ 94
R e s e r v a  e s p e c i  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 4 6 .3 0 4 ‘ 59
R e s u l t a s  di. e j e r c i c i o s  c e r r a d o s . . . . . . --------. . . .  5 4 3 .5 5 6 ‘ 07
A c r e e d o r e s  v  1 r i o s  ............  1 .9 77 .98 6*59
A n a  i rh / n c iG H  p o r  o b l  g a c h o n e s  . . . . . . . . . . . . . .  2 . 2 8 4 . 2 8 L 0 9
S a l d o  d e  l a  c u e n t a  g a n a n c i a s  y  p é r d i d a s . . . . .  1 .8 7 6 ‘ 82

59 .0 7 2 .1 9 2 *1 0

C u e n t a  d e  g a n a n c i a s ' y  p é r d i d a s ,  —  E j e r c i c i o  d e  1 8 9 6 ,

Pebetas
DEBE------------------------------ -----------------

Ga=i fu s  de  A i l o i i u i  M r a c i ó n ,  de  D i r e c c i ó n  v  d e
pi i v i t ' i i MI . . . . . . . . . . . . . . . .    . ■ 191 .945*38

CAnifi il n n ,iu in > ,  g «m tu s  g e n e r a l e s »  a l q u i l e r e s  y  
si g u r ú s  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 9 4 .0 0 9 ‘ 82

C'a m i  ñus ó in t i  n s e s  .......... . . . . .............. 6 7 3 .0 2 9 ‘ 93
Di Ft el  tu-, d i  t i m b n  y  t r a n s m i s i ó n . . . . . . . . . . .  9 1 .818*44
A  in u r í D a c í i  »n de  1 ,5 3 8  t A l i g a c i o n e s  . . . . ______   76 9 .0 0 0
I n t e r e s e  - ib b is  o b l i g a c i o n e s   ...............  1 .2 54 .54 0
F a b r i c a r  ó n  )  p r i m e r  \n m a t e r i a ^  . . ,  . . .............. . 2 .4 70 .01 4*  18
iS e rv ic iu  e x t e r i o r  y  c o n s e r v a c i ó n  . . . . . . . . . . . . .  ■ 6 2 6 .1 7 7 ‘ 91

6 .3 7 0 .5 3 5 *6 6
B e n e f i c i o  l í q u i d o  d e  l a  e x p l o t a c i ó n  e n  1 8 9 6 . 1 , 8 7 6 * 8 2

6 .3 7 2 ,4 1 2 *4 8

H A B E R

I n g r e s o s  g e n e r a l e s  de  la s  o c i t o  f á b r i c a s  de  M a 
ri id ,  A l i e  i te ,  B u r g o s ,  C a r t a  g u i a ,  J e r e z  L o 
g r o 1 i u ,  L a m p i ó n  , Y r l i a d  1 <1 id  y p a r t i c i p a c i ó n  
cu  1 1 « 'uriipu i l í r  M a d r i l e ñ a  de  E l e c t r i c i d a d .  6 .3 72 ,41 2*48

6 .372,41 48

E l  Je A. rlip l a  ^ o n ' a l r i l i r i  fid g e n e r a l ,  J o s é  L a g r a v é r e . =  
V . n B J  — E l  L r e  id  inte d iJ  O 011 se j o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n »  L *  
F í ^ u j i ’o Ih ,  X — 228 3  '

.

L*i C o m i s i ó n  J f| i i í ih i l l o r a  rlc m t a  C o m p a ñ í a ,  r n  c u m p l i 
m i e n t o  de  b i s  d i s p o n  n im io s  d e l  í i r t .  29  de  l o s  e s t a t u t o s ,  c o n 
v o c a  a l o s  s e ñ o r  os a c c i o n i s t a s  de  la  m i s m a  á  j u n t a  g e n e r a l  
o r d i n a r i a ,  q u e  se c f d c b r a r a  e l  m i é r c o l r s  30 d e l  c o r r i e n t e  m e s  
d e  J u n i o ,  á la s  c u a t r o  de l a  t a r d i  » en  el d o m i c i l i o  s o c i a l ,  s i t o  
e n  M a d r í d , c l i e  d e  J 0 veJ1 a n o s , n ú m .  7, b a j o »

ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA O ENERAD

1/' L e c t u r a  de  l a  M e m o r i a  d e  l a  O o r a D í ó n  l i q u i d a d o r a ,  
a s i  c o m o  o d  b a l a n c e  y  c u e n t a s  s o c i a l e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a i  
p a s a d o  a ñ o  d e  1896.

2 . °  V o t a c i ó n  s o b r e  l a s  e x p r e s a d  a i  M e m o r i a  y  c u e n t a s .
FJ p o r t a d o r  d e  20  a c c i o n e s  t e n d r á  d e r e c h o  á as  s t í r  á l a  

j u n t a  g e n e r a l  c o n  t a l  q u e  e f e  t i i e  e l  d e p o s i t o  de  d i c h a s  a c c i o 
n e s ,  á  c o n t a r  d e s d e  e l a  f e c h a ,  y  c u a n d o  m e n o s  c o n  o c h o  d í a s  
d e  a n t i c i p a c i ó n  a l  l i j a d o  p a r a  l a  c e l e b r a c i ó n  d e  L  j u n t a .

D i c h o  d e p ó s i t o  se  c o n s i d e r a r a  l e g a l m e n l  e c o n s t i t u i d o  e n  
■ M a d r i d ,  en  e i  d o m i c i l i o  s o c i a l  d e  l a  C o m p a ñ í a  y  s u  C o m i s i ó n  

l i q u i d a d o r a ,  a r r i b a  c i t a d o ,  y  e n  P a r í s ,  e n  l a s  ' o f i c i n a s  d e  l a  
D e l e g a d  11 d e  la  m i s m a ,  69" r u é  d e  la  V i c t o i r c ,  d o n d e  se e x 
p e d i r á n  has c o r r e s p o n d i e n t e s  r e s g u a r d o s .

M e d i a n t e  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  d i c h o s  r e  - g u a r d e s  se  f a c i l i t a 
r á n  á l o s  d e p o s i t a n t e s ,  d e n t r o  d e  l o s  c i n c o  d í a s  a n t e r i o r e s  a l  
e n  q u e  d e b a  c e l e b r a r s e  l a  j u n t a ,  u n a  t a r j e t a  p e r s o n a l  d e  a d 
m i s i ó n  á l a  m i s m a ,  i n d i c a n d o  e l  n ú m e r o  d e  v o t o s  q u e  r e c o 
n o c e n  a l  p o r t a d o r  ( a r t í c u l o s  33  á 36  d e  d i c h o s  e s t a t u t o s . )  

M a d r i d  11 d e  J u n i o  d e  1897.— L a  C o m i s i ó n  L i q u i d a d o r a ,

X — 2 2 8 4

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 12 de Jimio de 1897, comparada con l  
del di a anterior.

QA>tmo A A Ano
l i  NirnN i ÚBLICOSf. — ........................

Bífi II. ó A 12.

Utevidn p-ersiefiae». «1 4; 'gtoar ®©©■ irafceiri©***

serio P* o o cO.eOO po^cta nomlnalss . .. .  65l,75 65V5-SC-70
Idem E, d - v?.C00 tu. .d........... . &'80 65‘T -70
Ifie m O, fie 1C m  id id. _________ ______  65 80 65*80-75
I d am C* ' ̂  m  i i id...  ......................      '-'6^5 (í6,45-4'veo-50
1 em R, do 2,500 id id   ......................   6^0  68*80-90- 85
Idem A, do 500 id id  _________ _ .. 69*50 69 :*Mc-50-55
ídem G y H, do : 00 y 200 í i  id.     ■ 68*60 63*90-60-80
En dife!*enti2**- aeriís  ........................      68*85 68*90-80-67*55

694 -0 T5
A  plazo..,  ........................    <33*15 Sf,‘~0-80-'-5-:0

fin cor. ñ .
cambio bu f5‘75 
66*05 fin "'■'or. fir.

©risiia perpetua » l  4  per 400 exterior, 6*5') prima.

Serie F, <*c 2 1 000 pesetas nominales    8lf50 81*50-55-45
Idem E, da IV 000 id id  ......................  ^1‘50 8il45
I «ñCD D, de 6,000 i i. id .  ........................ ^1‘55 81*40-50
Idem C?» J0 4-O00 í'b id   - ...... . 81 ‘80 81V0-15
Idem B» de 2.000í id. . . . . . .  —  . . . . . . . . . .  8A-,0 82*85 4U-50
Idem de 1.00c id id.  -------- . . . . . .  ... 8 440 82*5c-40
Mero G y H, de 10*0 y 00 id. i i   .......... 81*1.0 87‘75-50-
En diferentes serie •    ....................    82'BO £2 50-65-81*̂ 5-10
r  ti u> de 50.000 p -etan nominales  » »
laem ü 100.000 id. id      8D5G 8150
¿ I  a . . . . . .   ..............................      81*50 81 *50-55-45

fin cor, fir. 
con úiime¡ ación.

EBevidü» ral 4  par SQO ramoríiznS»!®.

Serie B, do 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  78‘8) 78!90
Idem D, de 12.500 id id... . . . . .      > 78*90
Idem G, de 5.000id. id   ..................  ¿8'80 79 0,0
I B, de 2500 id. id    78 85 79 0/.-7¡*10
Idem A, de 500 id. i<í.. . , . . .   .........    . 80*25 80*8 i- i 5-20
En diferentes serias ...................   78*90 79*20- ¿9 c/0

O Migraciones dsi Tesoro s i portador con in
terés de r6 por ICO anual, veneímianN 
d© 80 de Junio da 1897:

Serie A, niímerc-s 1 al 24.262. . . . . . . . . . .  102*45 ’ ]02"50
Serie B, ndmsrcs 1 ai 88,978......... . .102*45 102^5-50

Carpetas provisionales de Obligaciones de;
Tesoro, do 500 pesetas, sobre la renta di 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables e-
ocho años nfimeros 1 á 800,000.  ........  97 0/0 97 0/0-96*90

ídem hasta 19.500 p setas nominales... . . .  91 0/0 96*95-97 0 0
bípoteca?"«cg Cuba «te 886....... 9S‘4̂  £648j-10-¿0-70

Idem hasta 10 000 pesetas nominales  96*40 »
Billetes hipotécanos de Cuh i de U 90......  80*10 - 80*70-75
Idem hasta 10.000 pesetas nosa nales. . ,. 80*80 80*70-75

Banco Hipotecarlo de España.

Cédulas hipotecaria al 5 p *r 100 —169 500 1(2 05 *
Cédula^ hipotecarias al 4 por 100.—64.600.. » &

Asaiones del Basco ‘de EfurTri. . . . 4 1 2 - 5 0  4 'ss‘í>0-4í3 0/0
Ide«a id. id.—Cantidades po .u * jas. . . . . . .  412*50 412‘5ü-4l3 0/0
Idem d© la Compañía arrónzatela de Ta

bacos.—Acciones al . . , - o . . . . . . .  215 0 0 2i5‘25-5C-S5
Idem id id..—Cantidades peqn-ñas..............  ‘¿¿5*50 »

Bolsas extranjeras.

París  1 1  de Junio de 1 8 9 7 .

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» * á -
Idem id. id. interior....   é »

Idem amortizabl© al 2 per 1 0 0 . ,  & »
id«m id. a l2 por 100exterior   i ,
Idem id. al 8 por 100 exterior . . . . . . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 876 0C

r c n i e ,  t o u m m . . . \ * f 0? 100-.* •  ................  .̂......  \
f. 8 pOr iOO. á 1 if6 OI)

Consolidados ingleses.  ................     fe 118 03

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á ia vista, libra esteriina, 82*45,
París é la vista, francos, beneficio, ¿9*80-29*25.

O bservatorio de M adrid.

O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  1 2  de J u n io  de 1 8 9 7 .

, T üh a

•UjN ( y humedad dsl eire.

s p f f j r¿>,'rt : " : ' BIEStAfiUfcí lifM íO
H9B i,

# ñ* j  orí. . y ©las« da a e l  e i e l© ,
1 'UlteetFí s : Ssee,

6 'ssaaana.^ 713 74 22*4 15 8 N E  . . .  Brisa. Nuboso,
9 m ls na .o  710*67 2 - 8  18*8 E   C a lm a .  Despejado.

12 4»! día. * . . 709*75 86*4 24*5 S ,   B. "Ug .»  Idem.
8 @ I b tardúr 708*53. 87‘8 2042 jONO Id em . . .  M. nuboso.
6 i9  la  í &üaí, 7 ¿8 28 84 2 • 18*8 O N O . .  Id e m . . .  Nuboso ,
t  á « l a n o e h i '  7í 9 1 o / 27*0 16*1 !N E , . . .  B r is a . .  Idem.

X m p í’rr'- n s t s . i del  á  la «oasbra, -. . ■ , .  38 8
Cáese ü h u . s a . . . , .  ........................— .   - 184

Ticía. . .  . . . . . .  , . r . -=>.... l - ‘9
T e ® p » r a (u ra  mfexirüa al S o g  fe dm  rm M im  de Xa t i e r r a . . * .  • 45-8
Id im  Id. Jíantro de una de c r i i s t s l . — . . . .  70‘5

D ’fereneia . ^ . . . . . . . . . . . . . . .  24-1
T© f f ip « f t ív r&  taaziiui h « U l e  dosc^h iertc  ‘1 *a -lierr?

vegr-s/al é l a b o r a h l e * * . . ••••<>• o . , 88 8
lézm  ^Inlm&i 15*8

m fe r o n e f a .,. . . ,   .............................. ............ . . . . 4 3 * 0
V a l  od rina  de l  vD n tc  a i  Iw  l l t i r

IbmfAuus,1. . * , .  .v*». .. .-   ........... .»• ' 318
{ige/,iv;;6» baro^^tríea, 1 d. r „a, 25
X l ^ i n  V.. ^ rn  * -% asedia aun ¡aî  - •»§

noch t í- . • • . . . .  \  2*1
Uavis. vtt *£.6 t i l  js¿»- , *

D e s p a c h o s  te le g rá f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e rv a to r io  d e  M a d r id  s-'~ 

b re  e l  es tad o a tm o s fé r ic o  en  v a r io s  p u n to s  de la  P e n ín s u ’a , á  

la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a , y  en  F r a n c ia  é  I t a l ia ,  á  la s  s ie te , e l . 

d ía  1 2  de J u n io  de 1 8 9 7 .

Altara Temoe-
| barométrica ra¿>u:. Aj>j e<í" '•áX@rss „  v  ^
! á 0> en «sida ¿v&amt

m m j m m  y a l n M  g m á o n  del ........
Y . , M • tigrito: viento
mihmotros. malss.

ñ r>iiaAAáiu. 765*6 22*1 N O , . . .  V ien to .  Despejad©.. M. traaN-
. . 165*9 2'*6 ;E ..........  B.a lig*.8 I d e m . . . . . . .  ?

Q v  ©x. o - 763*8 28'6 ¿NE.,. Idem.,,. I d e m . „
CíjruSr JA, 788*8 22*6 ¡ S E . . . .  Id em .. .  I d e m . . . . . .  Tran$,*
gan«iaí<c . 783*4 21*4 ? , N . . . . .  C a lm a .  M. nuboso? >

V - . g o . . . . , . c , .

Oporto . »
L isboa  (8 i O . .
B a d a jo z . . . . . .

B. Farn. (7 ^*)
g a v i l l a . . . . . . .  764*2 81*4 N E . . . .  B.a l i g . a Despejado. . »
M á la ga . ,   765 9 26*5 S ...........  Id. f te . .  Id em  . . . . . . .  T r an q J
©ranada . . . . . .  7t3*8 25*1 E   Id. l i g  8 I d e m . . . . . . .  *

A i ic& nto . . . . . .
M u rc ia . . . . . . .  76757 24;0 S O . . . .  Id em . . .  I d e m . . . . . . .  *
Va lencia   768*9 25*8 N N E . .  Ca lm a .  I d e m   »
P a l rn a . . . . . . .  767*2 24*0 S O   Id em .. .  Id em . . . . . . .  Tranq.»
Barce lona » . , .  766 7 28l7 S E . . . .  B.a l i g .a í d e m . . . . . . .  Idem,

T e ru e l .  •. < . . ,
Z a rag o za . . . . .
S o r ia . . . . . . . . .  76 1*5 ‘¿7*2 E N E . .  Calma..  I d e m . . . . . . .  *
B u r g o s . . . . . .  167*7 25*0 E N E . .  Id em . . .  I d e m . , , . . . .  *
L o é n , . . c . . . . .
VaUadol id . . . .
Sa lam anca . . .
S e g o v i a . . . . . .  162 6 31*0 S . . . . .  B.a l i g . a Id em , . . . . . .  s-

F f a d r ld . . . . . . .  . 764*5 29*8 E . . . . . .  C a lm a .  I d e m . . . . . . .  >
Escor ia l . « » . . .  763*4 29*0 ? N    B A f t e . .  N u b o s o ? . . .  &
G u c ’ j  Uea l.  768‘8 80*2 'O  C a lm a . Despejado. . . *

a . i f N S , . , » .  135*1 26*5 S E . . . .  Id em . . .  I d e m . . . . . . .  *

P a r i a . . . . . . . . .  ' 77F1 •? N N E . .  B.ft l ig . "  Id em   &
G r ía - K e s . . . , ,  770*0 18*5 s  Id em . . .  Brum oso . . .  M. tran.*
3%. Mathhiu.. 767*7 17*9 S E . . . .  Id em .. .  Despejado. . Tranq.*
r,.> l ic i t o . . • 16S*i 16*5 E   Id. fte.. Idem ..,.... Idem.

765 2 2e*0 E S E . .  Id. l i g  0 I d e m   Idem.
769*1 16*2 N E , . . .  Id em . . .  I d e m . . . . . . .

Ferp íSán  . . . .
B i c i s . . . . . . . . .  766*2 20‘2 E . . . . .  I d e m . .  I d e m , . . , . . .  TranqA
It iza . . * . . . . . . .  766*4 22'4 > > I d e m . . . . . . .  *

B o m a . 765*9 19 3 N  V ien to .  Casi desp ^
l á e r n a . . . . . . .  767*1 2 ‘4 E , , . . . .  Br isa,. . Id em   v
P a l a m o  , . . .  765*4 18*1 SO . . .  Id. l i g . a Cubierto. s
O a s l i a r i . . . . ,  .. 766*8 18 6 OSO.. . i Id. ft e  Despejado. . *Dirección general de Correos y Telégrafos.

A y e r  llovió en Burgos y Segovia.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1897. — Se halla de venta en el A l 

macén de la G aceta de M adrid , situado en Is  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase.  ...........      20
Segunda ídem.. ...............    12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica............................  5

SANTOS DEL DIA

L a  S a n tís im a  T r in id a d  y  S an  A n ton io  d e P a d u a  

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO 'DE L A  ZA R ZU E LA .— A l&s ocho y  tres cu«r 
tos,— L a  v i e j e c i i a . — E l  f a n t a s m a  d e  l a  e s q u e m a . — E l  á n g e l  c a í d a  

L a  v i e j e c i i a .

A  las cuatro y media.— E l  p a í s  d e  I m  c u c a ñ a * . — E l  f a n t a s m a  

l e  l a  e s q u i n a . — C a m p a n e r o  y  s a c r i s t á n . ~ ~ ~ E l  p a d m n o  d e  E l  N e n e t

TEATRO DE APOLO. A  las oého y  tres cuartos 
a u t ó m a t a s . — ¡ E l i . . .  á  l a  p l a m l — L o s  t r m n o c h a á m e s . — L a  n i ñ a  d e l  

e s t a n q u e r o .

A  las cuatro y  media.— L o s  t r a s n o c h a d o r e s . — ¡ A l  a g u a , p a 

t o s ! — F i l i p p o . — L o s  a u t ó m a t a s .

CIRCO DE PARISH .— A  las cuatro y media y  nueve,—  
Compañía ecuestre, gim n asta, acrobática y cóm ica.—-Dos 
grandes funciones, tomando parte en ambas los principales 
artistas. —En ambas la Cenicienta.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A  las cuatro y  nueve.—  
Dos grandes funciones en las que tom an parte los principa
les artistas de la compañía.


